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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 LUNES 13 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Atoran 95% de iniciativas para proteger a migrantes 
Al menos 63 propuestas presentadas durante la pasada legislatura fueron 
desechadas, retiradas o quedaron pendientes para su revisión y dictamen por el 
actual pleno 

 

 
Ganan Bolsas en EU y en México pierden 
Allá ofertan 900 empresas; aquí 5 dejarán la BMV 

 

 

Ocasiona la inflación caída de los salarios 
Noviembre. Tuvo el deterioro mas alto del poder adquisitivo desde 2017 
 

 

Canadá amaga con represalias a EU si avala subsidios a autos eléctricos 
“Implican de facto una derogación del T-MEC” 
 

 
Arriba la caravana migrante a la Ciudad de México 
La Basílica le abrió sus puertas 
 

 
UIF denuncia a Lozoya ante FGR por tarjetazos que suman 26 mdp 
Corrupción. En 6 años la compra mensual del ex director de Pemex pasó de 200 mil 
a un mdp, incluidas copas francesas de 87 mil pesos; Juan Collado alista negociación 
para juicio en libertad 
 

 
Murió el Rey 
El intérprete de Acá Entre Nos falleció a los 81 años, luego de pasar 129 días 
hospitalizado 
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Monreal pide a Nieto y Gertz “serenidad y ser prudentes” 
El Senador les solicita drenar las acusaciones; “el conflicto puede pasar a ser un 
asunto de Estado” 

 

La Razón 
Acá entre nos, siempre te voy a recordar 
Vicente Fernández (1940-2021) 
 

 
Siempre será el rey 
1940-2021 
 

 
Caravana migrante 
Llega a Iztapalapa 
 

 

El Rey ha muerto 
Vicente Fernández, el charro de Huentitán, deja de cantar a los 81 años 

 

 

Empuja Covid a 50 millones a la pobreza 
Advierte OMS y Banco de México 
 

   
En 2022, Morena podría sumar gubernatura: 
Especialista 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Exige AMLO respeto a paisanos en EU (El Universal, Alberto Morales, p. web). 
Baja California, Tijuana. - El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a Estados 
Unidos a que respete a México y que no se maltrate a los migrantes en ese país. 
“No queremos inmiscuirnos en la política interna de Estados Unidos, haríamos mal, 
porque tenemos que ser respetuosos de la soberanía de los países, pero pienso que sí 
podemos, respetuosamente, dar a conocer dos cosas: primero, que se respete a los 
mexicanos y a los migrantes en general, y segundo, que se respete a México. La 
cuestión electoral, política, eso pasa a segundo plano, nada más exigimos respeto a los 
paisanos y a México”. En conferencia de prensa en las instalaciones de la Segunda 
Zona Militar, dijo que aun cuando la presencia de mexicanos en el país vecino es de 38 
millones, México no se inmiscuye en la política interna estadounidense. 
No obstante, reiteró que desde México se va a señalar a los congresistas 
estadounidenses que no apoyen la iniciativa del presidente Joe Biden para regularizar 
a los migrantes en Estados Unidos. “Vamos a estar pendientes de este proceso de 
aprobación de la iniciativa para la regularización de nuestros paisanos, para ver cómo 
vota un partido y otro, cómo van a votar los demócratas, los republicanos, para hacer 
un señalamiento respetuoso en su momento”, añadió. 
Ante las denuncias de que migrantes mexicanos están fuera del campamento El 
Chaparral, en condiciones deplorables, comentó que se revisará la situación en la que 
viven paisanos y centroamericanos en Tijuana. 
Instruyó al subsecretario de Empleo y Productividad Laboral de Trabajo, Marath Baruch 
Bolaños López, a que realice una visita. 
Recordó que Horacio Duarte, administrador general de aduanas, estuvo a cargo de 
revisar la situación de los migrantes en la frontera. 
“Vamos a ver cómo está el albergue, yo no, pero sí van a llegar servidores, voy a ver 
que esté el subsecretario del Trabajo, y que se pongan de acuerdo con la gobernadora, 
con la presidenta municipal para atenderlo y vamos a ayudar, hacemos ese 
compromiso”, indicó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exige-amlo-respeto-paisanos-en-eu) 
 

Senado llamará a comparecer al director del INM tras accidente de tráiler 
en Chiapas: Monreal (El Economista, Agencia, p. web). 
El director del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño, y otros 
responsables de política migratoria tendrán que comparecer ante el Senado para 
pronunciarse sobre la muerte de 55 personas el jueves a causa de la volcadura de un 
camión en Chiapas. 
"Tras la dolorosa tragedia en la que 55 migrantes perdieron la vida, el Senado llamará 
a comparecer a las personas funcionarias públicas responsables de la política en la 
materia, para que rindan un informe detallado", dijo el presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Senado de la Repúbilca, Ricardo Monreal, a través de su 
cuenta en la red social Twitter. 
Monreal, que describió el accidente como "una desgracia humana", dijo que el suceso 
"amerita una investigación profunda". "¿Quién los llevaba? ¿Qué empresas los 
trasladaban? ¿A quién contrataron para su traslado? ¿Qué complicidades hay que 
provocaron este lamentable accidente que se convirtió en una tragedia que ha dado la 
vuelta al mundo?", dijo. 
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"No podemos simplemente lamentar la tragedia, tenemos que exigir las investigaciones, 
deslindar responsabilidades", ha dicho Monreal en un vídeo en Twitter, antes de 
argumentar que el llamamiento de comparecencia se debe a que "no se puede dejar 
simplemente que pase un acontecimiento como este". "Vamos a actuar con 
responsabilidad en el Senado", ha apuntado. El senador morenista dijo que las personas 
que llevan a cabo estas "travesías peligrosas" son "migrantes pobres, personas que 
buscan una alternativa de vida, sobre todo en Estados Unidos" y que "son fácilmente 
controlados y manipulados por traficantes de personas". 
El suceso se ha producido tras la colisión entre dos camiones que circulaban en el 
puente Belisario Domínguez, en la carretera entre los municipios de Tuxla y Chiapa de 
Corzo. En el vehículo accidentado viajaban más de un centenar de personas, la mayoría 
de ellas procedentes de Centroamérica. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senado-llamara-a-comparecer-al-director-
del-INM-tras-accidente-de-trailer-en-Chiapas-Monreal-20211211-0022.html) 
 

Reforma financiera se concretará en el siguiente periodo de sesiones: 
Ricardo Monreal (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
La reforma en materia financiera que se encuentra pendiente se concretaría en el 
siguiente periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, a realizarse entre 
febrero y abril próximos, informó Ricardo Monreal Ávila. 
Las iniciativas en la materia que son de su autoría, explicó el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política (JCP) de la Cámara de Senadores y coordinador del grupo 
parlamentario del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), están en 
proceso de dictaminación en las comisiones ordinarias correspondientes. 
“Esta reforma (sobre comisiones bancarias) es necesaria y no la he quitado de la mesa 
de la discusión. Es probable que rápido, la semana que entra, podamos volverla a 
retomar, sobre todo lo de inclusión financiera, que, para efecto de no generar 
sobresaltos en los mercados o en la estabilidad de la economía, he querido acordarla y 
consensuarla con la Comisión Nacional Bancaria, con la Asociación Mexicana de 
Bancos, con los entes que tienen que ver con la regulación de este tipo de comisiones. 
“Pero la vamos a sacar. Simplemente dimos un compás, porque el Presidente (de la 
República) había señalado, en su toma de protesta, que no habría reformas en materia 
fiscal en los primeros tres años. Pero ya pasaron los primeros tres años y yo creo que 
es importante tocar estos temas en el próximo periodo de sesiones, que empieza el 
primero de febrero. Entonces, sí lo vamos a hacer, y no está olvidada, ni está oculta, ni 
está archivada esta iniciativa de reformas en materia financiera’’, dijo el senador durante 
una conferencia de prensa desde Baja California Sur.  
Monreal Ávila presentó desde el 8 de noviembre de 2018 su iniciativa de reformas a la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y Ley de 
Instituciones de Crédito, sobre comisiones bancarias. En su libro titulado “Reforma al 
sistema financiero mexicano’’, publicado en 2019, Monreal Ávila estableció: 
“Una nueva reforma financiera debe comenzar por hacer accesibles los servicios y 
productos financieros a una mayor cantidad de personas, lo cual no sucederá si se 
mantienen los costos de acceso actuales, especialmente los concernientes al crédito y 
las comisiones bancarias. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Reforma-financiera-se-concretara-en-el-
siguiente-periodo-de-sesiones-Ricardo-Monreal-20211212-0038.html) 
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Atoran 95% de iniciativas para proteger a migrantes (El Universal, Antonio López, 

p. web). 
En la Cámara de Diputados, 63 de las 66 iniciativas que se presentaron durante la 
pasada Legislatura federal a fin de fortalecer la protección de los migrantes en México, 
fueron desechadas, retiradas o se quedaron en el tintero en calidad de “pendientes”; 
representan 95.5% del total. Se trata de propuestas para garantizar que el Estado 
proteja a los migrantes “bajo el principio de no criminalización”, para suscribir 
instrumentos internacionales para atender las causas estructurales de la migración, para 
sancionar a funcionarios que propicien la trata de migrantes, así como elaborar e 
implementar protocolos de atención para evitar la violencia, entre otras, y que no fueron 
aprobadas por falta de voluntad o de acuerdos. Una revisión realizada por EL 
UNIVERSAL establece que sólo tres de las 66 propuesta fueron avaladas en el pleno, 
mientras que una de ellas fue desechada, 11 fueron retiradas, y 51 siguen pendientes 
de ser atendidas y se turnaron a la Legislatura actual para su revisión y dictaminación. 
Entre las iniciativas que están pendientes se encuentra una para diseñar e implementar 
un curso integral de capacitación y formación permanente dirigido a los servidores 
públicos del Instituto Nacional de Migración (INM), para la atención de los niños y 
adolescentes, sin perjuicio de su estatus migratorio. 
También sigue en el tintero una propuesta que busca crear el fondo de apoyo migrante 
para realizar acciones encaminadas a favorecer la reinserción de los extranjeros en 
retorno, y una más para tipificar la tentativa de tráfico de personas, a fin de imponer 
hasta 19 años de prisión a quienes cometan este flagelo. 
Hay otra propuesta pendiente que busca destituir a servidores públicos del INM que 
propicien o coaccionen de manera probada, con dolo o por negligencia, la comisión de 
delitos de trata de personas y/o tráfico ilegal de migrantes, una más para designar 
espacios accesibles a migrantes con discapacidad, otra para que los miembros de la 
Guardia Nacional (GN) asignados a operativos de migración “se apeguen a los principios 
básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego”. Y para destituir a los 
servidores públicos del INM por emplear violencia física, verbal o sicológica, además de 
hostigamiento e intimidación mediante aparatos de grabación, atentando contra la 
dignidad de los migrantes La primera de las tres reformas que sí se aprobaron en el 
pleno fue la impulsada por diversos grupos parlamentarios el 12 de marzo de 2020, para 
que los migrantes puedan solicitar y obtener permisos de trabajo “sin que se requiera 
oferta de empleo”. Se avaló por unanimidad el 3 de diciembre de 2020. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atoran-95-de-iniciativas-para-proteger-
migrantes) 
 

Habitantes de cuatro estados aprueban la reforma eléctrica, afirma Morena 
(El Sol de México, Javier Divany, p web). 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, aseguró 
que ciudadanos de cuatro estados del país aprobaron a mano alzada que se lleve a 
cabo la reforma energética que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) y que están convencido de la importancia de la misma. 
Según el legislador dijo que van cuatro asambleas informativas con pleno éxito y mucha 
participación social en los estados de Tabasco, Veracruz, Ciudad de México, Puebla y 
en los próximos días en San Luis Potosí, donde han informado a la gente sobre la 
necesidad de recupere la soberanía en materia de energía eléctrica. 
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Comentó que, durante estas cuatro asambleas, la gente ha votado "a mano alzada", de 
manera unánime a favor de que los legisladores impulsen esta reforma en la Cámara 
de Diputados. Terminadas las asambleas regionales, que se desarrollarán durante 
diciembre, en enero y febrero se realizarán más de 750 asambleas distritales y 
municipales en todo el país. Explicó que, a principios del mes de noviembre, en un acto 
republicano y de respeto a la división de poderes, los partidos que integran la Coalición 
Juntos Hacemos Historia (Morena, PT y PVEM) acordaron con el presidente de México 
(AMLO) que pudiera reunir a los funcionarios de su gobierno, los legisladores federales 
y locales de la coalición, para salir a todo el país a informar a los mexicanos sobre la 
importancia de la Reforma. "Esta reforma será del pueblo y con el pueblo. Nosotros no 
nos vamos a aprovechar de fechas significativas para ellos, como es el 12 de diciembre. 
No tenemos nada que ocultar y esta propuesta, a comparación de la aprobada en el 
2013, no lleva jiribilla ni truco ni engaña a México", enfatizó. Mier acusó, que aún sin 
conocerla a fondo la reforma, los partidos de oposición han decretado que votarán en 
contra, ¿y por qué lo harán? "Porque ellos fueron socios de este saqueo a nuestro país, 
a ellos no les importó hipotecar el futuro de millones de familias mexicanas", agregó. 
Mier Velazco manifestó que, de no aprobarse esta reforma, para el año 2029 no existirá 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), serán tres o cuatro fondos de inversión. Será 
el mercado financiero que impulsaron en el pasado, y va a pasar lo que ya está pasando 
en Inglaterra, en España, en Grecia, en Estados Unidos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/habitantes-de-cuatro-estados-
aprueban-la-reforma-electrica-afirma-morena-7598712.html) 
 

Buscará PRI arrebatar el 2024 a Morena (El Universal, Luis Carlos Rodríguez, p. web). 
La 23 Asamblea Nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) acordó definir a 
ese instituto como socialdemócrata para impulsar la justicia social; se desmarcó del 
neoliberalismo y fustigó los excesos y la corrupción de los gobiernos del tricolor del 
pasado. También criticó al populismo y autoritarismo del actual gobierno, refrendó su 
política de alianzas y se destacó que en 2024 recuperará la Presidencia de la República. 
En el Auditorio Plutarco Elías Calles, en la sede nacional, unos 400 delegados avalaron 
los acuerdos en las cuatro mesas temáticas que se realizaron en 672 asambleas 
municipales y 32 estatales, así como nueve conferencias magistrales. 
El presidente del CEN del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, hizo una defensa de su 
gestión, rechazó las críticas por los resultados electorales en el interior del partido y 
advirtió que el Estado sufre un desmantelamiento desde hace tres años, por lo que 
“México es un caos, está destrozado”. Con la ausencia de gobernadores como el 
mexiquense Alfredo del Mazo y el de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme, en el Auditorio 
Plutarco Elías Calles, Moreno Cárdenas recibió vítores de un sector de simpatizantes 
que le gritaban: “¡Presidente, presidente!”. 
Un poco antes, al dar lectura a los resolutivos en el tema de proyecto de país, Guadalupe 
Gómez Maganda expuso que se continuará con la política de alianzas, pero que no 
diluyan la capacidad del partido, sobre todo en este momento de populismo y 
autoritarismo en el país. 
Delineó que el neoliberalismo ha fracasado, porque se privilegió concentración de 
ingresos de unos pocos, por lo que el PRI impulsará la economía social, arropará a los 
migrantes independientemente de su estatus legal. 
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Ismael Hernández Deras dio lectura a los resolutivos en materia de estrategia política y 
resaltó que el PRI confirma su perfil progresista en favor de las mejores causas de la 
gente, ser un partido la corriente socialdemócrata, alejado del populismo que padecen 
democracias incompletas que se olvidaron de su cometido cuando están en el poder. 
Cristina Díaz refirió los resolutivos en el tema de vida interna del PRI y puntualizó que 
es el partido de la gran reconciliación nacional, que buscará una selección de candidatos 
abierta, incluyendo indígenas, personas con discapacidad, migrantes, 
afrodescendientes y todos los grupos que han sido marginados de la toma de 
decisiones. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/buscara-pri-arrebatar-el-2024-morena) 
 

Marko Cortés: “No habrá complacencias” (El Universal, Antonio López, p. web). 
El líder nacional del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, aseguró que en el 
diálogo que sostendrá él y otros panistas con el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López Hernández, “no habrá complacencias”. 
“Sin complacencia alguna, sin claudicar a nuestra visión y como la primera fuerza 
política de oposición del país, vamos a un diálogo respetuoso, franco y claro, para 
escuchar y ser escuchados. “Un diálogo con apertura y de cara a la nación, que busca 
el entendimiento y los acuerdos, porque México nos necesita a todos para salir adelante. 
Los mexicanos exigen resultados y con la participación de los sectores de la sociedad 
los podemos lograr”, sostuvo.  
Aclaró que el diálogo no es ninguna concesión, sino una obligación de quien gobierna. 
“Acción Nacional desde el inicio de este gobierno federal hizo el llamado a tener y 
mantener el diálogo entre el gobierno y la oposición, después de tres años finalmente lo 
aceptaron, nosotros acudiremos con altura de miras, con responsabilidad democrática 
y de cara a la nación; el diálogo no estará exento de discrepancias y controversias; sin 
embargo, estamos obligados a intentarlo todo por el bien superior que es México”, 
declaró.  
Al encuentro acudirán los coordinadores parlamentarios de diputados y senadores, 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, así como alcaldes y gobernadores del PAN. 
Cortés Mendoza aseveró que el diálogo político es parte esencial de los principios de 
Acción Nacional, y una herramienta fundamental de la democracia para construir los 
acuerdos que requiere la nación. 
“En ese sentido, el PAN va al encuentro con el gobierno federal para exponer todo lo 
que consideramos necesario para corregir el rumbo de México, para la necesaria 
generación de empleos, para combatir la creciente pobreza, para el fortalecimiento del 
sistema de salud, para hablar sobre el incremento en la inseguridad, sobre la necesidad 
de impulsar las energías limpias. 
“[También] para que se respete y fortalezca la soberanía estatal y la autonomía 
municipal, que se haga valer el Estado de derecho, para dejar nuestra firme exigencia 
de que pare el uso faccioso y doloso de las fiscalías que por razones políticas persiguen 
opositores, y para reclamar el respeto a la autonomía de las instituciones y de los 
procesos democráticos”, dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marko-cortes-no-habra-complacencias) 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/buscara-pri-arrebatar-el-2024-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marko-cortes-no-habra-complacencias


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

Leyes ponen en riesgo la libertad de expresión (El Sol de México, Alfredo Maza, p. 

web). 
Las leyes mexicanas, tanto a nivel federal como estatal, no garantizan la libertad de 
prensa e inclusive en muchos casos ponen en riesgo legal la actividad de las y los 
periodistas del país, concluyó un estudio elaborado por la organización Reporteros Sin 
Fronteras (RSF). 
En entrevista con El Sol de México, Nube Álvarez, integrante de la organización, 
compartió algunos resultados del documento “Libertad de prensa, ¿cómo se regula en 
México?” que será presentado el próximo año, y en el que se realizó un análisis 
legislativo en materias civil, penal, laboral y de protección a periodistas. 
—¿Las leyes mexicanas cumplen con su función de proteger y garantizar la actividad 
periodística en México?, se le pregunta. 
—No, definitivamente no sucede. En muchos casos, de hecho, la cuestión laboral 
periodística pasa totalmente desapercibida. Solamente hay un par de estados como 
Durango que tienen algunas menciones a la labor periodística, pero en general no hay 
ninguna protección. Es de las labores que están más desfavorecidas. 
Por ejemplo, Álvarez explica que aún existe el delito de daño contra el honor en el 
Código Penal, cuando debería estar inscrito solamente en el Código Civil. Éste es 
utilizado muchas veces por personas con poder, ya sea político o económico, para 
entablar demandas contra periodistas y que generalmente son admitidas por jueces que 
las aceptan “sin que hayan hecho previamente un análisis del trabajo periodístico”. 
“Por eso, el próximo año lo que vamos a proponer es que los jueces hagan un análisis, 
primero de la labor del periodista (demandado), que analice la importancia de la 
información que está publicando y en dado caso, que sea una información considerada 
como de gran importancia para la sociedad. Que estas demandas no sean aceptadas, 
que sean rechazadas”, explica. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/leyes-ponen-en-riesgo-la-
libertad-de-expresion-7601853.html) 
 

"No podemos dar un paso atrás en la transparencia": Presidente del 
InfoCDMX (El Universal, Héctor Cruz, p. web). 
A cuatro días de dejar el cargo, el presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (InfoCDMX), Julio César Bonilla Gutiérrez, sin titubear asegura 
sentirse muy orgulloso del trabajo realizado estos tres años que estuvo al frente de ese 
organismo, pero acepta que falta mucho por hacer. “Pero hoy puedo decir que dejo una 
Ciudad más transparente, con un mecanismos de difusión de rendición de cuentas y 
combate a la corrupción, lo mismo que en protección de datos personales”, comenta. 
Presume que “logramos reposicionar a esta institución en los primeros niveles de los 
órganos garantes del país, contribuyendo así a que cada vez más sectores de la 
población se apropiaran del derecho de acceso a la información”. 
Reconoce que “todavía hace falta mucho por hacer”, porque hay retos que enfrentar, 
como sumar a sindicatos y partidos políticos a una mayor transparencia, pero es directo 
al afirmar que “no podemos dar un paso atrás”. 
En entrevista con EL UNIVERSAL, el comisionado destaca que uno de los principales 
puntos que le tocó enfrentar, sin duda, fue la pandemia por Covid-19 que afectó al país 
y a la Ciudad, periodo en el cual, dice, el derecho de acceso a la información “no fue 
cancelado, ni fue suspendido”. 
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Resume que esto fue posible gracias a la inversión que realizó desde su llegada al 
InfoCDMX en los temas tecnológicos, informáticos y digitales, a la par de una fuerte 
política de austeridad y la modernización administrativa, sobre todo, porque al iniciar su 
gestión el organismo “estaba con una crisis muy seria”, que incluso llegó a poner en 
riesgo el derecho de acceso a la información. 
A la par, agrega, fortaleció la relación con la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial y el 
Congreso capitalino, así como con los actuales 150 sujetos obligados de la Ciudad, lo 
mismo que con los medios de comunicación y la academia, a través de acciones como 
asesorías técnicas especializadas, mesas de trabajo y creación de micrositios, todo para 
el fortalecimiento de los derechos. 
Bonilla Gutiérrez, quien dejará la presidencia del Info el próximo viernes 17 del presente 
mes, es directo al señalar que “la información es un elemento indispensable en cualquier 
democracia moderna. No podemos entender al siglo 21 ni a una democracia 
constitucional o a una sociedad moderna sin el ingrediente indispensable de la 
transparencia, la cual es un triunfo democrático y un valor de la República que no 
podemos perder”, dice. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/no-podemos-dar-un-paso-atras-en-la-
transparencia-presidente-del-infocdmx) 
 

Finanzas de la CDMX no están vulneradas: Luz Elena González (El Economista, 

Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Pese a que la pandemia de Covid-19 se prolongó por casi dos años, la Ciudad de México 
logró que sus finanzas locales no se encuentren en una situación de vulnerabilidad que 
impida la continuación de los proyectos de inversión, aseguró la titular de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Luz Elena González Escobar. 
“Vamos a cerrar el año de forma muy responsable, no están las finanzas públicas de la 
ciudad vulneradas. Logramos una reconversión del presupuesto interno y eso nos va 
poder permitir hacer un buen cierre y haber hecho frente a esta contingencia”, aseguró 
en entrevista con El Economista. 
De acuerdo con la funcionaria, si bien la pandemia afectó la dinámica económica 
mundial, en la capital hubo reconfiguración de planes, en donde la prioridad fue cuidar 
la salud de la población. 
“En este caso, lo que ocurrió es que por un factor de vida y de protección de la salud 
nosotros apagamos los motores de la economía, no hubo un factor exógeno económico 
que ocasionara esa crisis y que, por lo tanto, no permitiera la recuperación”, reiteró. 
Al recordar que la capital del país es la entidad que más aporta al PIB nacional (16%) y 
es la única que ha logrado equilibrar sus ingresos (50% son propios y la otra mitad son 
recursos de origen federal), precisó que se tuvo que detener el equivalente a 90% de la 
estructura económica local, que son los servicios, para evitar más contagios y decesos 
por el nuevo coronavirus. 
Después, se realizó la configuración presupuestaria, donde primero se destinaron más 
recursos a los sectores de salud, “más de 10,000 millones de pesos adicionales para la 
reconversión de hospitales, compra de equipo médico”. 
González Escobar indicó que después de esta toma de decisiones se efectuó la acción 
de reconfiguración presupuestal, basada en recolectar todas las voces de la Iniciativa 
Privada, así como en asegurar el proyecto original de gobierno. 
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“Para nosotros, es particularmente importante volver a prender los motores de la 
economía, es lo que hicimos en términos de los últimos meses, además de que 
trabajamos con todos los sectores económicos para proponer un plan de reactivación, 
directamente con cada una de las cámaras empresariales y empresarios” agregó. 
Asimismo, desarrollaron una serie de planes que garantizaran la inversión en 
infraestructura, en donde se busca que la obra pública sea el mecanismo para que 
vuelva operar la urbe después del cierre de diversas actividades. “Hay resultados que 
son tangibles, está el Cablebús, las líneas 1 y 2 operando, 16 parques, son obras que 
están y ya se ven, no son una promesa”, remarcó. “Si se comparan los primeros tres 
años de esta administración con los primeros tres años de la administración anterior, en 
términos reales, el presupuesto de inversión que se mide a través del capítulo 5,000 y 
6,000 del presupuesto, se incrementó en más de 50%”, dijo 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Finanzas-de-la-CDMX-no-estan-
vulneradas-Luz-Elena-Gonzalez-20211212-0050.html) 
 

"La CNDH ha tenido una participación pasiva": Mirelle Roccatti (El Universal, 

Víctor Gamboa, p. web). 
La expresidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Mireille 
Roccatti, advierte que el gobierno tiene que revisar la actuación del personal del Instituto 
Nacional de Migración (INM), la Guardia Nacional (GN), las policías y otras instituciones 
del Estado responsables del maltrato que sufren los migrantes que buscan llegar a 
Estados Unidos. 
En entrevista con EL UNIVERSAL, dice que hay muchos aspectos que mejorar de las 
políticas y programas que aplica el gobierno de la República para atender el fenómeno 
de las grandes oleadas de migrantes que entran y transitan por México rumbo a la 
frontera norte. 
“Hay que focalizar mucho la actuación de Migración, de los [agentes] aduanales, los 
oficiales migratorios y la manera en que están brindando un maltrato en cierta forma a 
los viajeros, los están tratando como delincuentes”, denuncia. 
La extitular de la CNDH asegura que son muchos aspectos y elementos los que hay que 
reforzar, como, por ejemplo, los agentes de la frontera, sobre todo en la contención, 
para que se lleve a cabo de otra manera y buscar disuadir a las personas que intentan 
ingresar a nuestro territorio de manera ilegal para poder llegar a Estados Unidos. 
“México tiene compromisos serios con Estados Unidos y no puede permitir tampoco que 
llegue una oleada tan importante de personas que quieran cruzar la frontera con Estados 
Unidos”, subraya. 
En ese sentido, señala que esta situación no sólo es un problema para México, sino 
para los países expulsores y para la nación a la que los migrantes quieren llegar, “porque 
finalmente vienen a México, pero no para quedarse. Su objetivo es cruzar México para 
llegar a Estados Unidos. Entonces es un problema de un contexto conjunto de varios 
países en los que hay que revisar y buscar las soluciones en los países de origen”. 
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Pero México no puede convertirse en el guardián de Estados Unidos... 
—Tampoco. Entonces por eso hay que buscar otras soluciones y tener un mayor respeto 
por las personas. 
¿Cómo ve la actuación de la CNDH bajo la presidencia de Rosario Piedra Ibarra? 
—Mire, por principio, por prudencia, normalmente evito hablar de alguna función en la 
cual yo estuve al cargo. Lo que sí le puedo decir es que la CNDH ha tenido una 
participación pasiva, no se le ve tan activa como en otros tiempos y no se ha 
pronunciado cuando hay hechos relevantes en los cuales debería pronunciarse. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-cndh-ha-tenido-una-participacion-pasiva-
mirelle-roccatti) 
 

Atribuyen a corrupción el fracaso de política migratoria (El Universal, Redacción, 

p web). 
Corrupción entre autoridades policiales y de migración, coludidas con bandas de 
traficantes de personas, han llevado al fracaso la política migratoria, consideraron 
exfuncionarios, expertos y activistas, quienes señalaron que el accidente en el que 
perdieron la vida 55 migrantes en Chiapas refleja una estrategia errónea del gobierno 
que, primero ofreció puerta abiertas, trabajo y bienestar a los migrantes y después, 
presionado por Estados Unidos, aplicó una respuesta de contención. 
Tonatiuh Guillén López, extitular del Instituto Nacional de Migración (INM); Conrado 
Zepeda, director del Servicio Jesuita a Refugiados México; Margarita Núñez, 
coordinadora de asuntos migratorios en la Universidad Iberoamericana; Ana Lorena 
Delgadillo, directora de la Fundación para la Justicia, y Fernando Santiago Canché, 
responsable de Asistencia Humanitaria del Albergue La 72, en Tenosique, Tabasco, 
expusieron que esta política basada en la militarización, además de estar dominada por 
la corrupción, pone a las víctimas cada vez más en manos de la delincuencia. 
Afirmaron que las promesas del presidente Andrés Manuel López Obrador de ofrecer 
empleo, visas y respeto a derechos humanos se quedaron en el discurso, pues se 
esfumaron junto con la habilitación de la Guardia Nacional como muro de contención y 
para retener a los migrantes en las estaciones del Instituto Nacional de Migración (INM). 
Resaltaron que decisiones extremas y violatorias de los derechos humanos, como 
prohibir que los migrantes puedan viajar en autobuses foráneos, ha derivado en el 
fortalecimiento de las redes de traficantes. 
Complicidades 
“Se ha hecho prácticamente nada para combatir la red de complicidades y corrupción 
que por años han estado detrás del tráfico de migrantes por México”, consideró Guillén 
López. El académico, que dejó el INM en junio de 2019, aseguró que se sabe del 
contubernio entre autoridades y bandas de traficantes, pero que no se ha emprendido 
ninguna política para atender la problemática, que lleva a los polleros a un sometimiento 
salvaje contra los migrantes. 
Señaló que la tragedia del pasado jueves sólo se explica por la corrupción que permite 
transitar libremente a un vehículo con esas dimensiones. 
Advirtió que, si las cosas continúan como hasta ahora, se van a repetir tragedias como 
la de Chiapas y que habrá un despliegue del crimen organizado cada vez mayor en el 
negocio del tráfico de migrantes. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atribuyen-corrupcion-el-fracaso-de-politica-
migratoria) 
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Municiones de México arman a criminales en AL, advierten expertos (El 

Universal, Redacción, p. web). 
San José. – La decisión del gobierno mexicano de demandar por la vía civil en Estados 
Unidos a fabricantes estadounidenses de armas de fuego a las que culpó de presunta 
negligencia ante la crisis de inseguridad y muerte en México, abrió un debate sobre la 
supuesta responsabilidad de los productores mexicanos de balas frente a los mortales 
escenarios de inseguridad que azotan a América Latina y el Caribe. 
Si las escopetas, ametralladoras, pistolas, carabinas, fusiles, subfusiles, revólveres o 
ametralladoras son inservibles sin municiones, las balas tampoco sirven para nada sin 
armas de fuego, por lo que la polémica está planteada. ¿Hay una culpa compartida entre 
productores de armas, de un lado, y de municiones, del otro, por su aporte al creciente 
deterioro de la seguridad? México planteó el 4 de agosto pasado una demanda civil en 
EU contra cinco empresas estadounidenses manufactureras de armas de fuego a las 
que culpó de presunta negligencia y responsabilidad frente a la mortal y sangrienta crisis 
mexicana violencia e inseguridad que recrudeció en el siglo XXI. 
“La munición mexicana, sin control, contribuye para la implementación de una política 
de muerte y violencia en América Latina y el Caribe”, dijo el brasileño Antonio Rangel, 
experto y consultor internacional de foros como la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y de gobiernos en control mundial de armas y balas. 
“La exportación de munición mexicana para América Latina para cualquiera, 
principalmente para el crimen organizado de nuestros países, sí debería llevar a la 
penalización por causar tanta muerte y sufrimiento en nuestros países, y por armar al 
brazo de la criminalidad en la región”, explicó Rangel a EL UNIVERSAL. 
“La ‘duplicidad’ de los gobiernos mexicanos continúa intocable. Discurso avanzado de 
control de armas y municiones a nivel internacional”, mientras los productores privados 
de México “se tornaron en uno de los más importantes vendedores de municiones para 
el narcotráfico latinoamericano”, afirmó. 
“No fue por acaso (que) la ONU constató que los lucros en la venta de municiones son 
casi el doble que la venta de armas de fuego. Sin control, vendiendo principalmente para 
el narcotráfico, las ganancias son estratosféricas, y corrompen las autoridades públicas 
encargadas de la fiscalización”, agregó. 
Tras ser instructor de armas de fuego en el Regimiento de la Escuela de Infantería del 
Ejército de Brasil, Rangel fue consultor de Viva Rio, centro brasileño no estatal de 
investigación para control mundial de armas y demás pertrechos, y de la Oficina de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD)en Austria. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/municiones-de-mexico-arman-criminales-en-
al-advierten-expertos) 
 

Subsidios automotrices de EU derogarían de facto el T-MEC: Canadá (El 

Economista, Roberto morales, p. web). 
Los subsidios automotrices que está considerando aprobar el Congreso 
estadounidenses equivalen a un arancel de 34% a las importaciones relacionadas desde 
Canadá y, de ser aprobados, implicarán “una derogación de facto” del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), advirtió el gobierno canadiense. 
En consecuencia, anticipó que de ponerse en vigor los subsidios tal como están 
presentados en la iniciativa, serían contrarrestados con represalias comerciales a 
productos estadounidenses, impactando otras áreas no vinculadas con la industria 
automotriz, como el sector lácteo y los derechos de autor. 
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A través de una carta, Chrystia Freeland, viceprimera Ministra y Ministra de Finanzas, y 
Mary Ng, ministra de Comercio Internacional, Promoción de Exportaciones, Pequeñas 
Empresas y Desarrollo Económico de Canadá, enviaron ese ultimátum al Congreso 
estadounidense.  
“Nos preocupa profundamente que determinadas disposiciones de los créditos fiscales 
para vehículos eléctricos propuestas en la Ley Reconstruir Mejor (Build Back Better Act) 
violen las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de T-MEC”, dijeron. 
El subsidio va desde 7,500 hasta 12,500 dólares y sería mayor si se cumplen las 
condiciones de ensamblaje en ese país, con un cierto porcentaje de componentes 
estadounidenses y mano de obra sindicalizada. 
“La propuesta equivale a un arancel de 34% sobre los vehículos eléctricos ensamblados 
en Canadá. La propuesta es una amenaza significativa para la industria automotriz 
canadiense y es una derogación de facto del T-MEC”, aseveraron Freeland y Ng. 
Argumentaron que la iniciativa de ley, que pronto será considerada en el Senado de 
Estados Unidos, contiene disposiciones discriminatorias hacia Canadá y la industria 
automotriz y los trabajadores canadienses. 
Canadá es el mercado número uno para las exportaciones de automóviles de Estados 
Unidos y compra alrededor de 10% de la producción de Estados Unidos. 
Además, los vehículos ensamblados en Canadá contienen aproximadamente 50% de 
contenido estadounidense y Canadá importa más de 22,000 millones de dólares en 
piezas automotrices de los Estados Unidos anualmente. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Subsidios-automotrices-de-EU-
derogarian-de-facto-el-T-MEC-Canada-20211213-0016.html) 
 

Variante Ómicron se propaga más rápido y las vacunas son menos 
efectivas, según datos preliminares: OMS (El Economista, Agencia, p. web). 
La variante Ómicron de la Covid-19 parece propagarse más que Delta, con síntomas 
más leves, lastrando la acción de las vacunas, indicó este domingo la OMS, que destacó 
que estos datos son preliminares. 
Ómicron estaba presente en 63 países al 9 de diciembre, informó la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en una actualización técnica que confirma las declaraciones 
de sus funcionarios en los últimos días. 
Según la OMS, Ómicron parece difundirse más rápido que la variante Delta, que hasta 
ahora es responsable de la mayoría de los contagios en el mundo. 
Este avance más rápido no es exclusivo a Sudáfrica, donde Delta es menos prevalente, 
pero también en el Reino Unido, donde esta forma es la dominante. 
Pero por el momento, la falta de más información impide afirmar si la tasa de transmisión 
de Ómicron se debe a que logra sortear la inmunidad, a que sus características la hacen 
más contagiosa o una combinación de ambos factores. 
La OMS proyectó que "Ómicron supere a Delta en los lugares donde hay transmisión 
comunitaria". 
Los datos todavía son insuficientes para establecer el nivel de gravedad del cuadro 
clínico que provoca Ómicron, incluso si por el momento los síntomas parecen ser de 
"leves a moderados" tanto en el sur de África como en Europa. 
Con respecto a las vacunas, los pocos datos disponibles inducen a pensar que el perfil 
genético de ómicron "baja la eficacia con respecto a la protección del contagio". 
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El fabricante Pfizer/BioNTech indicó la semana pasada que un esquema de vacunación 
de tres dosis sigue siendo "eficaz" contra ómicron. Los países que tienen medios están 
alentando a la población a recibir una tercera dosis. Este es el caso de Europa donde 
hay una nueva ola de contagios provocada por la irrupción de delta, el abandono de las 
medidas de prevención y por las bajas tasas de vacunación en algunos países. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/OMS-observa-que-variante-
Omicron-de-Covid-19-se-propaga-mas-rapido-y-vacunas-son-menos-efectivas-
20211212-0017.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Realizan jornada para ayudar a familiares de fallecidos por COVID-19 con 
trámites sucesorios en Kantunilkín (Noticaribe, Redacción, p web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Quintana Roo. - Autoridades de los tres niveles de gobierno encabezaron hoy una 
jornada de justicia itinerante para auxiliar a familiares de fallecidos por COVID-19 con 
sus trámites sucesorios. La magistrada del Tribunal Unitario Agrario del distrito 044, Ana 
Lucia Duarte Flores, explicó que los trabajos se realizan por un convenio firmado en 
mayo del 2021, con el Procurador Agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 
para la realización de eventos para la justicia itinerante en zonas rurales, para evitarles 
gastos de traslado a los juzgados. 
Estos trabajos ayudarán a familiares de fallecidos a tener certeza jurídica en la tenencia 
de la tierra, priorizando la atención a los más vulnerables. 
La jornada fue realizada en el auditorio de la casa de la cultura y ahí acudieron 
interesados de los ejidos de Kantunilkín, Ignacio Zaragoza, Valladolid Nuevo, San Juan 
de Dios y San Francisco. 
(https://noticaribe.com.mx/2021/12/10/realizan-jornada-para-ayudar-a-familiares-de-
fallecidos-por-covid-19-con-tramites-sucesorios-en-kantunilkin/) 
 

Reportan incendio forestal por roza en la Mixteca; suman 148 en Oaxaca 
durante 2021: Conafor (El Universal, Juan García, p. web). 
Sábado 11 diciembre 2021 
Oaxaca, Juxtlahuaca. - Este sábado, pobladores del municipio de Santo Reyes Tepejillo, 
en la región Mixteca de Oaxaca, reportaron un incendio provocado por el método 
agrícola de “roza, tumba y quema”, el cual fue controlado por los comuneros y 
habitantes. A unas semanas de finalizar el año, en el municipio de Santiago Juxtlahuaca 
también se registró otro incendio; al igual que en Tepejillo, ambos no rebasaron más de 
dos hectáreas, según el delegado de Protección Civil de Juxtlahuaca, Iván Loredo. 
En lo que va del año 2021, en el estado de Oaxaca se tiene el conteo de 148 incendios 
forestales, 60 menos que el año 2020 en donde se registraron 208 quemas. Sin 
embargo, este año hubo un mayor número de hectáreas afectadas por el fuego, que 
devoró una superficie de 31 mil 700 hectáreas. 
En comparación, en el año 2020 fueron 20 mil 45 hectáreas afectadas, según la 
estadística de la Comisión Nacional Forestal (Conafor). 
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Roza tumba y quema, la causa 
Aunque los últimos incendios reportados en distintitos municipios de la Mixteca no han 
sobrepasado ni se han extendido a una gran escala, el titular de la Promotoría de 
Desarrollo Forestal de la Conafor llama evitar incendios forestales y a los agricultores, 
ser responsable con el uso del fuego.  
Oscar Mejía explica que se tiene que regresar a la agricultura del buen manejo de 
incendio, como lo hacían los abuelos en las comunidades indígenas.  
“Antes, alrededor de las 11 de la mañana, los abuelos de las comunidades ya habían 
concluido con la roza en sus parcelas. Pero ahora, vemos que son a la una o dos de la 
tarde y muchos comienzan con la quema, es el peor momento para hacer uso del fuego, 
por ello exhortamos que se debe retomar a las prácticas de los abuelos y ser 
responsables con los bosques”, detalla.  
A partir del primero de enero al 31 de diciembre 2022, inicia el periodo de contabilización 
de incendios. A tres semanas de concluir el 2021, podrían ocurrir más incendios. 
Para hacer frente a las quemas, en las primeras semanas de enero se construye el 
programa de Prevención y Combate a Incendios Forestales 2022, donde se alistan todas 
las acciones para lidiar con la temporada de incendios. Algunas de las instituciones que 
participan son la Comisión Estatal Forestal de Oaxaca (COESFO); la Secretaría del 
Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (Semaedeso); la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor); la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa); la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), entre las más importantes. También participan otras dependencias como 
aliadas, entre ellos la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), la Coordinación Estatal de Protección Civil de Oaxaca (CEPCO), entre 
otros. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/reportan-incendio-forestal-por-roza-en-
la-mixteca-suman-148-en-oaxaca-durante-2021) 
 

Ejidatarios de Nuevo Mieleras solicitan apoyo de senador (El Siglo de Coahuila, 

Guadalupe Miranda, p. web). 
Sábado 11 diciembre 2021 
Coahuila. - Ejidatarios de Nuevo Mieleras, Coahuila, solicitaron el apoyo del senador 
José Narro Céspedes, dirigente nacional de la Coordinadora Plan de Ayala, ante el 
problema que se tienen en Ciudad Acuña donde el Tribunal Superior Agrario falló a su 
favor donando un total de 40 mil hectáreas en la franja fronteriza de Acuña, donde hoy 
los posesionarios los acusan de invasores. 
Javier Hernández Marrufo, comisariado ejidal de Nuevo Mieleras, indicó que el problema 
data desde 1966, pero fue el 21 de junio de 2021 cuando se dio el fallo a su favor, donde 
372 ejidatarios resultaron beneficiados. 
"Nosotros hemos tenido problemas con las personas posesionarias a las que se les está 
quitando los terrenos, no quitándoles sino entregándolos a los verdaderos dueños que 
somos de Nuevo Mieleras", dijo. 
De esas 40 mil hectáreas que se les donó, solo han logrado recuperar 15 mil, quedando 
pendiente 25 mil, donde las personas que los han invadido recurrieron al amparo para 
evitar su desalojo. 
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"Aparecieron una serie de amparos que nos están impidiendo tomar posesión legal. 
Nosotros hemos estado haciendo todo lo posible para que nos entreguen el resto de la 
tierra, pero aparece un grupo liderados por una organización campesina, que también 
son compañeros de nosotros, pero andan tirándonos, y ese es uno de los problemas, 
estuvieron tomando la Procuraduría Agraria y hablan que de mi persona", dijo el 
comisariado. Ante el hecho, solicitaron el apoyo del senador, quien es líder de la 
Coordinadora Nacional, de la cual los afectados forman parte. "Acabamos de lograr 
hace unos meses nosotros el Tribunal Agrario de la Sala Superior después de más de 
30 años a pesar de haber tenido una primera resolución no se ve ejecutado, sobre todo 
por la fuerza de los supuestos propietarios que poseían las tierras sin ningún derecho; 
Hoy el Tribunal hizo justicia y ordenó la afectación de estas 40,000 hectáreas para lo 
que fueron entregadas al grupo agrario de Nuevo Mieleras", explicó el senador. 
(https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/493908.ejidatarios-de-nuevo-mieleras-
solicitan-apoyo-de-senador.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Los Zoques abrazan fin de disputa por Los Chimalpas (El Universal, Redacción, 

p. web). 
Lunes 13 diciembre 2021 
Oaxaca. - El clima es inclemente debajo del domo de acero en medio de San Antonio, 
pueblo zoque considerado como uno de los “guardianes de la selva” de Los Chimalapas 
y defensor del territorio oaxaqueño. Para ser invierno, el calor a las puertas de la selva 
está arriba de los 30 grados, así que María García y Emiliano Pérez Gutiérrez, 
emblemáticos defensores del territorio zoque, buscan la sombra junto con una comisión 
de comuneros nombrados por los habitantes para platicar con EL UNIVERSAL. 
María no titubea, su voz se vuelve suave cuando asegura que la lucha agraria es “el 
marido más hermoso” que tuvo en la vida. María llegó a la selva de Los Chimalapas 
todavía en el vientre de su madre, pues ella arribó cuando tenía nueve meses de 
gestación. Su familia paterna fue enganchada en Michoacán por la empresa maderera 
de Rodolfo Sánchez Monroy, hace 59 años, para trabajar en su aserradero instalado en 
las tierras comunales de Oaxaca. “La empresa llevaba años talando árboles en la zona 
de Los Chimalapas. Mi madre me contaba que en esa arribada llegó mucha gente, casi 
como para poblar una comunidad. Llegaron maquinistas, camioneros, oficinistas y se 
instalaron por la Ciénega de León. Mi familia trabajó en el aserradero 14 años, esa edad 
tenía cuando todo estalló y los corrieron”, recuerda la única mujer que en 45 años ha 
encabezado la lucha por la recuperación del territorio de la invasión chiapaneca. 
En 1977, los obreros, los zoques de San Miguel y Santa María Chimalapas, que 
trabajaban en el aserradero junto con comuneros de las dos poblaciones que nacieron 
ahí, se unieron para correr a la empresa maderera y crear las congregaciones agrarias 
San Antonio y Benito Juárez, surgidas para defender los límites y conservar la selva de 
la depredación. Muchos de los trabajadores michoacanos y chiapanecos se fueron, 
otros más como la familia de María decidió permanecer y adherirse a la lucha de los 
oaxaqueños. 
(https://www.eluniversal.com.mx/estados/los-zoques-abrazan-fin-de-disputa-por-los-
chimalpas) 
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Infonavit se consolidará como palanca de justicia social (Gob.mx, Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 548, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Ciudad de México. - A tres años del inicio de la transformación del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), en busca de recobrar su 
sentido social y poner al centro de todas sus acciones a la clase trabajadora, es 
momento de consolidar al Instituto como una palanca de justicia y bienestar en favor de 
quienes menos tienen y más lo necesitan, coincidieron los representantes del sector 
gobierno, de los trabajadores y de los empresarios aportantes, durante la celebración 
de la 124 Asamblea General Ordinaria del Instituto. 
Durante la sesión, presidida por María Claudia Esqueda Llanes, se hizo un balance de 
los tres primeros años de la actual administración, en la que, en sintonía con la solicitud 
del presidente Andrés Manuel López Obrador y el Sector Gobierno, se terminó con los 
desalojos de viviendas y se puso fin a las deudas impagables de más de 282 mil familias, 
a través del Programa Responsabilidad Compartida. 
Asimismo, se resaltó la creación de programas como Unamos Créditos, Cuenta Infonavit 
+ Crédito Bancario y el programa piloto de crédito hipotecario para policías, con los que 
se da atención a una demanda histórica, brindando acceso a un financiamiento a la 
vivienda a todas y todos los trabajadores derechohabientes del Instituto. 
A partir de 2022, con el inicio de la segunda mitad de esta administración, la entrada en 
vigor de las nuevas Reglas de Carácter General para el otorgamiento de crédito, la 
generación de más de 20 nuevos productos financieros en el Infonavit y la conversión 
de todos los financiamientos denominados en Veces Salario Mínimo (VSM) a pesos, no 
sólo se seguirá reforzando el sentido social del Instituto, sino que se incidirá 
directamente en el ordenamiento urbano, priorizando la calidad de vida de las y los 
mexicanos, garantizando su acceso a una vivienda bien ubicada, con servicios y 
opciones de movilidad adecuadas. 
En este sentido, Román Meyer Falcón, Secretario de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (Sedatu), en representación del Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador, señaló que hace tres años comenzó un proceso de transformación 
histórico en México, en el que el sector de la vivienda es pieza clave. 
"A tres años de haber iniciado el camino podemos decir que las bases de la 
transformación son firmes: créditos fáciles de entender y con los intereses más bajos de 
la historia, reglas que ligan la vivienda con la movilidad y la atención a grupos 
marginados y el fin de la era en la que el Infonavit quitaba casas en lugar de otorgarlas". 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/infonavit-se-consolidara-como-palanca-de-justicia-
social) 
 

UNAM presenta primeros resultados de encuesta de percepción e impacto 
socioeconómico del Tren Maya (Gob.mx, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 

Comunicado 61/2021, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Ciudad de México. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y el Instituto 
de Investigaciones Económicas (IIEc) de la Unam presentaron los resultados 
preliminares del “Estudio de evaluación de percepción e impacto socioeconómico del 
Tren Maya” en el primer seminario “La percepción de la población en la zona de 
influencia del Tren Maya: línea basal 2020” 
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La encuesta tiene el objetivo de crear una línea base de medición socioeconómica de 
la región. El estudio se llevó a cabo entre el 11 de noviembre de 2020 y el 18 de 
diciembre de 2020. Se visitaron en total 3,276 viviendas en las entidades de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. El 96.7% de las viviendas aceptó realizar 
la entrevista. Algunos resultados preliminares del estudio son: 

 El 85% de la población tiene una percepción de que el proyecto del Tren Maya 
generará nuevos empleos. 

 El 83.2% de la población percibe que el Tren Maya beneficiará al turismo de la 
región. 

 El 75.1% de la población señala que Tren Maya coadyuvará a la economía de la 
región. 

Mónica Ortiz, directora del área Científica del Tren Maya, destacó que para el proyecto 
es fundamental dar a conocer a la sociedad los resultados preliminares de los ejercicios 
científico-sociales que se están llevando a cabo en el proyecto. 
Se han generado una serie de convenios con instituciones educativas como con la 
Universidad Autónoma de México (UNAM) con el propósito de impulsar el conocimiento 
científico en favor de la población que habita en la ruta del tren. “En el proyecto del Tren 
Maya hay un compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas, es por ello que 
se presentó un estudio que surge a través de esta alianza” puntualizó. 
 Los resultados establecen que las personas opinan que el proyecto del Tren Maya debe 
impulsar y cuidar la flora y fauna regional (73%); detonar a las pequeñas y medianas 
empresas (59.1%), y preservar la riqueza cultural (49.1%). 
Por su parte el Dr. Armando Sánchez, director del IIEc destacó la importancia de tener 
información que proviene de estudios rigurosos, técnicos y establecidos en la literatura 
científica, “el contar con esos datos permite que los hacedores de políticas públicas 
puedan conducir el proceso de políticas en su implementación y monitoreo en todos los 
niveles de gobierno”, apuntó.  
Finalmente, el Dr. Javier Velázquez, Consejero Científico del Tren Maya, subrayó que 
al Tren Maya lo distinguen ciertas peculiaridades que lo diferencian de otros proyectos, 
una de ellas es marchar acompañados por la academia desde un principio a lo largo de 
la construcción, el funcionamiento y la operación del tren. “Reconocemos en la 
academia nacional una instancia muy sólida, desde la cual se pueden obtener 
respuestas a los retos que la construcción de este magno proyecto implica”, destacó. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/unam-presenta-primeros-resultados-de-encuesta-
de-percepcion-e-impacto-socioeconomico-del-tren-maya) 
 

PARTICIPA CONAFOR EN EL FORO SOBRE LA CONTABILIDAD DEL 
CAPITAL NATURAL Y VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS 
ECOSISTEMAS (Gob.mx, Comisión Nacional Forestal, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
El pasado 09 de diciembre se llevó a cabo la Sesión de Alto Nivel del Foro Nacional 
sobre la Contabilidad del Capital Natural y Valoración de los Servicios de los 
Ecosistemas (NCAVES, por sus siglas en inglés), organizado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (Inegi), con apoyo de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) y la Embajada de la Unión Europea en México.  
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Participaron representantes de la División de Estadística de las Naciones Unidas 
(UNSD, por sus siglas en inglés), la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de 
Turismo (Sectur), el Banco de México (Banxico), la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (Inecc), la Comisión Nacional Forestal (Conafor) y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE).  
El objetivo del proyecto NCAVES es mejorar la medición de los ecosistemas y sus 
servicios, así como incorporar la biodiversidad y los ecosistemas dentro de los procesos 
de planeación de políticas públicas a nivel nacional y subnacional. 
Durante el evento, se habló del contexto global del proyecto, por lo que se exhortó a los 
países a comenzar la implementación del registro de ecosistemas en el Sistema de 
Contabilidad Ambiental Económica (SCAE). 
La Semarnat presentó el camino hacia la institucionalización e implementación de la 
contabilidad del capital natural en México, resaltando los avances en la hoja de ruta y la 
creación del Comité Técnico Especializado de Cuentas Ambiental Económicas (CTE-
CAE) como parte del Subsistema Nacional de Información Económica. 
Cada organismo participante presentó sus perspectivas, avances y se destacó la 
importancia de contar con un instrumento para contabilizar el valor de los servicios 
ecosistémicos. En particular, la Conafor hizo énfasis en que los ecosistemas deben ser 
considerados como un bien público esencial para el desarrollo social y económico del 
país. Se destacó que la política forestal de México está centrada en el manejo forestal 
comunitario, el fomento del aprovechamiento forestal sustentable, así como la 
conservación, protección y restauración forestal. 
(https://www.gob.mx/conafor/prensa/participa-conafor-en-el-foro-nacional-sobre-la-
contabilidad-del-capital-natural-y-valoracion-de-los-servicios-de-los-ecosistemas) 
 

Gobierno de México avanza en asegurar el Derecho al Agua en la ruta del 
Tren Maya (Gob.mx, Comisión Nacional del Agua, Comunicado de Prensa No. 0974-21, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Campeche. - El Tren Maya es mucho más que sólo un proyecto de infraestructura, es 
una iniciativa de desarrollo integral regional para el sureste del país. Así lo demuestran 
los trabajos que se han iniciado, en beneficio de más de 30 mil habitantes del municipio 
de Calakmul, Campeche, para rehabilitar el acueducto López Mateos-Xpujil, para 
garantizar el acceso y suministro al vital liquido; entendiendo que el derecho al agua es 
indispensable para vivir dignamente y es condición previa para el ejercicio pleno de otros 
derechos humanos. El Acueducto López-Mateos-Xpujil será una magna obra que ha 
implicado la coordinación interinstitucional a nivel federal y con los órdenes de gobierno 
estatal y municipal. Así lo informaron, en reunión con representantes de diversos 
sectores funcionarios de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena), Fonatur-Tren Maya, el gobierno del estado de Campeche 
y las autoridades municipales de Calakmul.  
Funcionarios de Fonatur destacaron que la rehabilitación del acueducto es una iniciativa 
que surge y se detona como resultado del diálogo permanente que se tiene con las 
comunidades indígenas y rurales del área de influencia del proyecto, en el marco del 
proceso de consulta indígena del Tren Maya.  
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Es a través de acciones como ésta que se da respuesta integral a uno de los temas más 
sentidos que aquejan a la región de sur de Campeche, y que fue expresado en el seno 
de las diversas asambleas regionales que se llevan a cabo, para garantizar el disfrute 
pleno de derechos de los pueblos y comunidades indígenas.  
Durante la reunión, la Conagua reiteró su compromiso con garantizar el derecho 
humano para toda la población, en especial para los sectores más vulnerables, y 
presentó los pormenores técnicos para la rehabilitación del acueducto, así como la 
inversión prevista para el 2022, la cual ronda los 1,000 millones de pesos (MDP).  
Así mismo, se informó sobre los trabajos de emergentes que se realizaron para 
garantizar el suministro inmediato de agua para la zona, los cuales se llevan a cabo en 
conjunto con la SEDENA, y han implicado una inversión de 17.7 MDP en lo que va del 
año. Respecto a la inversión destinada a estudios de diagnóstico, análisis de 
alternativas, ingeniería básica y anteproyecto para la rehabilitación y modernización del 
acueducto, señalaron que se ha ejercido un presupuesto de 18.7 MDP, mismos que 
concluirá en el mes de diciembre. Finalmente, la SEDENA informó los pormenores 
técnicos que la obra tendrá, así como aspectos para garantizar la seguridad en la obra 
y su entorno y el mecanismo a seguir para garantizar que no habrá interrupción del 
abasto del agua al municipio y comunidades, durante los trabajos.  
El inicio de esta obra da fe del avance que se tiene en la atención de las peticiones y los 
diversos acuerdos establecidos con los pueblos y comunidades indígenas del sureste 
del país, expresados en el marco del proceso de diálogo permanente que representa el 
proceso de consulta indígena del Tren Maya. 
(https://www.gob.mx/conagua/prensa/gobierno-de-mexico-avanza-en-asegurar-el-
derecho-al-agua-en-la-ruta-del-tren-maya-290065) 
 

Se realiza el primer Foro Nacional de Auditoría Ambiental en Cancún (Pedro 

Canché, Redacción, p web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Quintana Roo. - La ciudad de Cancún fue elegida para realizar por primera vez en el 
país el primer Foro Nacional de Auditoría Ambiental, el cual reunió a exsubprocuradores 
federales, procuradores de Protección al Ambiente, consultores y auditores 
ambientales, directores de Ecología de los municipios de Quintana Roo, instituciones 
educativas, empresas, obteniendo un gran aforo. 
La conferencia inaugural fue impartida por Miguel Nadal, procurador de Protección al 
Ambiente de Quintana Roo, quien destacó el trabajo alcanzado en el Estado acerca de 
Auditoría Ambiental y dejó en claro que esta es una vía a través de la cual se pueden 
prevenir diversas situaciones, cuando se llega por la parte coercitiva en donde ya se 
dieron impactos o condiciones que muy difícilmente podrán ser revertidas. El Programa 
de Auditoría Ambiental nos brinda la oportunidad de trabajar de manera conjunta. 
El foro constó de dos bloques de conferencias, el primero de ellos fue impartido por 
Adriana Rivera Cerecedo ex subprocuradora de Auditoría Ambiental de la Profepa, el 
segundo por Jaime García Sepúlveda también exsubprocurador y actualmente es 
representante de la subdirección de Negocios de Redes de la CFE, para cerrar el bloque 
Salvador Muñuzuri Hernández, director general del Centro de Estudios Jurídicos 
Ambientales. 
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Seguido de ello, se realizó el primer panel compuesto por Héctor Eduardo Anaya Pérez, 
procurador Estatal de Protección al Ambiente del estado de Aguascalientes; Sergio 
Rodríguez Cortes, procurador de Protección al Medio Ambiente de Veracruz y Luis 
Eduardo Gómez García, procurador de Protección al Ambiente del estado de México. 
Para el segundo bloque de conferencias participó Miguel Ángel Cancino Aguilar, ex 
subprocurador de la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, fue fundador de la PROFEPA, en este bloque también incluyó a Arturo 
Rodríguez Abitia quien se desempeñó como Subprocurador de Auditoría Ambiental de 
la Profepa, editor temático del Journal of Cleaner Production donde coordinó la revisión 
arbitrada de más de 300 artículos científicos sobre industria y medio ambiente. 
En el segundo panel participó Javier de Jesús Rodríguez Mendoza, procurador de 
Protección Ambiental de Coahuila; José Gerardo Morales Moncada, procurador de 
Protección al Ambiente del estado de Guanajuato, la Subprocuradora Jurídica de la 
Procuraduría Ambiental del estado de Morelos y Erika Flores Hernández, directora de 
Auditoría Ambiental de la Procuraduría de Quintana Roo. 
La conferencia de clausura corrió a cargo de Luis Eduardo Gómez García, procurador 
de Protección al Ambiente del Estado de México y actualmente es el vicepresidente de 
la Asociación Nacional de Autoridades Ambientales estatales, cuyo título fue la 
importancia del fortalecimiento del acceso a la justicia ambiental. 
Sumando el cumulo de trayectoria de cada uno de los participantes, el primer Foro 
Nacional de Auditoría Ambiental logro juntar más de 50 años de experiencia y trabajo, 
la información y vivencias aplicadas que transmitieron los conferencistas y panelistas a 
los asistentes es invaluable. 
(https://noticiaspedrocanche.com/2021/12/10/se-realiza-el-primer-foro-nacional-de-
auditoria-ambiental-en-cancun/) 
 

Nombran a Mariano Gracia de la Peña como nuevo encargado del Fonatur 
en Cancún (Por Esto Noticias, Ana Cirilo, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Quintana Roo. - Luego de la renuncia de Raúl Bermúdez Arreola, por presuntos actos 
de corrupción al rentar una propiedad presidencial para su beneficio, Mariano Gracia de 
la Peña, nuevo encargado del Centro Integralmente Planeado (CIP) del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo (Fonatur), dijo que dará continuidad a los proyectos planteados 
por la dependencia. “Todos los proyectos seguirán su curso, no habrá cambios de 
ningún tipo porque es en favor de la población y el mejoramiento de la ciudad. Con el 
tiempo seguiremos evaluando qué se está haciendo bien”, detalló. 
El funcionario dijo desconocer el proceso legal de su antecesor por lo que aseguró que 
sólo se va a dedicar a trabajar en lo que le corresponde y no se fijará en lo que hizo mal 
Bermúdez Arreola. 
“Toda la investigación se está llevando a cabo en la Dirección General, el tema se está 
institucionalizado, no tenemos información. A mí me encargaron esto y continuaremos 
como hasta ahora”, aseguró. 
Gracia de la Peña dijo que este año Fonatur se concentró en los trabajos de 
pavimentación de la ciudad, sin embargo, para el siguiente año se verán los tratamientos 
de agua en las plantas que se ubican en la Zona Hotelera de Cancún, porque es un mal 
que está aquejando a los ciudadanos. 
 
 

https://noticiaspedrocanche.com/2021/12/10/se-realiza-el-primer-foro-nacional-de-auditoria-ambiental-en-cancun/
https://noticiaspedrocanche.com/2021/12/10/se-realiza-el-primer-foro-nacional-de-auditoria-ambiental-en-cancun/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
“Este año nos concentramos en los trabajos de pavimentación y para el 2022 la prioridad 
será atender el tratamiento de agua en las plantas que ya se están analizando, para el 
bienestar de la población”, continuó. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2021/12/10/nombran-mariano-gracia-de-la-pena-
como-nuevo-encargado-del-fonatur-en-cancun-304584.html 
Información también disponible: 
 

- Nuevo encargado de Fonatur en Quintana Roo garantiza que dará 
continuidad a todos los proyectos del organismo (Noticaribe, Saraí Reyes, 

p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Quintana Roo. - Garantiza el nuevo encargado del Centro Integralmente Planeado (CIP) 
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Mariano Gracia de la Peña, que 
dará seguimiento a los proyectos del organismo en tanto que las investigaciones de su 
antecesor, Raúl Bermúdez Arriola, por presuntos de corrupción se llevan desde las 
oficinas centrales. Entrevistado en el encendido del árbol navideño del kilómetro cero, 
el funcionario destacó que ha sido confirmado como encargado del despacho de manera 
indefinida. “Toda la investigación se está llevando a cabo en la dirección general, el tema 
se está institucionalizado, no tenemos información a mí me encargaron este encargo y 
continuaremos con los trabajos que ha venido realizando Fonatur”, señaló. 
Recordó que durante este año se concentraron en los trabajos de pavimentación y para 
el 2022 la prioridad será atender el tratamiento de agua en las plantas de tratamiento 
que tiene en la zona hotelera, sin precisar monto de inversión dijo que se analizan otros 
proyectos como los de la Marina de Cozumel. 
Finalmente dio a conocer que Fonatur sigue en el entendido de las obras del puente 
lagunar Nichupté se realizarán a través de una Asociación Pública Privada (App), luego 
de fueron donados a la Agencia de Proyectos Estratégicos (Ageproo) dos predios donde 
se construirán los accesos al puente. 
https://noticaribe.com.mx/2021/12/09/nuevo-encargado-de-fonatur-en-quintana-roo-
garantiza-que-dara-continuidad-a-todos-los-proyectos-del-organismo/) 
 

Desde Torreón, exigen el cese del encargado del Registro Agrario Nacional 
(Vanguardia, Francisco Rodríguez, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Coahuila, Torreón. - Habitantes de los ejidos Nuevo Mieleras y Ana, protestaron en las 
oficinas del Registro Agrario Nacional (RAN) para pedir la destitución del encargado del 
despacho de la institución, Abelardo Romo. 
Ejidatarios de Nuevo Mieleras se quejaron de que el RAN reconoce una asamblea ilegal 
y por ende a un ejidatario que no ha sido reconocido por los ejidatarios y el grupo 
reclamó el procedimiento. 
La señora Roselba aseguró que el funcionario se prestó a entregar las credenciales que 
reconocen como comisariado ejidal a Javier Moreno, persona a la que los manifestantes 
no reconocen. 
“Se coludieron para un acto ilegal, contra legítimos beneficiarios. Atenta contra nuestros 
derechos como ejidatarios, por lo que no reconocemos la asamblea, él trae un grupo de 
personas que no están en la sentencia de ejidatarios”, comentó la señora. 
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Bernabé Ramos, comisariada ejidal del ejido Ana, aseguró que ganaron la elección en 
septiembre pasado, pero a la fecha no han tenido respuesta de las autoridades agrarias 
para reconocerla, lo que ha derivado en que otras personas se aprovechen y roben la 
tierra del ejido. Señaló a una persona que, según acusaron, ha robado tierras y parcelas 
que inclusive eran parte de la escuela. “Nos robaron 100 hectáreas de la escuela, otras 
las venden a muy bajo precio”, reclamó la comisariada ejidal. 
Dijo que a ella le robaron tierras y tiene ocho años con un litigio en el Tribunal Agrario 
sin que le resuelvan a su favor. 
También mencionó que la persona a la que acusan, ha vendido tierras, pero reducen 
las medidas en los planos para vender y le recortan a cada ejidatario 200 metros, y pese 
que los ejidatarios cuentan con título, todo lo venden con el cobijo de las autoridades. 
Todos los manifestantes pidieron la destitución de Abelardo Romo y señalaron 
presuntos actos de corrupción. 
(https://vanguardia.com.mx/coahuila/desde-torreon-exigen-el-cese-del-encargado-del-
registro-agrario-nacional-JI1309964) 
 

Certifica RAN más de ocho mil propiedades (Diario de Morelos, Redacción, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Morelos, Cuernavaca. - Jornadas itinerantes del Registro Agrario Nacional (RAN) en 
Morelos han facilitado la expedición de documentos y trámites, al igual que se ha evitado 
la proliferación del “coyotaje”. Miguel Ángel Álvarez Castro, encargado del Registro 
Agrario Nacional (RAN) en Morelos explicó que en este año se han realizado más de 60 
jornadas itinerantes asistiendo en todo el estado de Morelos. 
Lo anterior durante la apertura de la oficina de gestión del Registro Agrario Nacional en 
el municipio de Yautepec, donde se atenderán asuntos de este tema agrario 
correspondiente a núcleos ejidales de la región. 
“La gente ha recibido muy bien los servicios del RAN en municipio o ejido, lo que 
llevamos son cosas muy importantes para el ejidatario, como el depósito de lista de 
sucesores o testamento agrario, en el cual, ellos deciden a quién van a dejar como 
sucesor y con ello se garantizan sus derechos al momento de su muerte”, declaró. 
Indicó que respecto al “coyotaje”, al realizar estas acciones se evitan las prácticas 
ilegales, al asegurar que el RAN no cobra por gestiones o citas. 
“Se han entregado más de 8 mil documentos certificados, títulos de propiedad, más de 
3 mil depósitos de lista de sucesores, a pesar de la pandemia, lo que resulta muy 
importante, ya que con ello se está atendiendo a esta población”, agregó el funcionario. 
(https://www.diariodemorelos.com/noticias/certifica-ran-m-s-de-ocho-mil-propiedades) 
 

‘’Esclavizan’’ a trabajadores del Tren Maya en Valladolid (Diario de Yucatán, Juan 

Osorio, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Yucatán. - Varios trabajadores del proyecto del Tren Maya en el municipio renuncian a 
su labor, debido a que prácticamente los esclavizan. 
Los obreros afirman que los obligan a trabajar de lunes a domingo, de 6 de la mañana 
a 6 de la tarde, si desean salir de vacaciones del jueves 23 de diciembre al lunes 3 de 
enero próximo y pasar las fiestas decembrinas con sus familias. 
Y, aun así, es un privilegio del que no gozarán todos. 
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De acuerdo con los testimonios de varios exempleados, los que tienen de seis meses 
en adelante tendrán “derecho” a las vacaciones del 23 al 3 de enero, pero para gozar 
de ese beneficio son obligados a trabajar 12 horas continuas –de 6 de la mañana a 6 
de la tarde—, de lunes a domingo. 
Se trata de que trabajen de manera adelantada lo que no harán durante los días que 
estarán de descanso. 
El proyecto del Tren Maya en Valladolid tiene un importante atraso y las autoridades 
federales que vigilan las obras están presionando para que los trabajos no se detengan, 
por el contrario, se labore con más presión. 
Las empresas subcontratadas en el proyecto ya diseñaron una estrategia para rendir en 
el trabajo, por lo que todos los que tengan más de seis meses de antigüedad tendrán 
que trabajar 12 horas al día si quieren salir de vacaciones en estas fiestas navideñas. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/esclavizan-a-trabajadores-del-tren-maya-en-
valladolid) 
 

Indemnizados del Tren Maya en Candelaria se niegan a retirarse (Por Esto 

Noticias, Emmanuel Pérez, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Campeche. - A pesar de que invasores del derecho de vía en el ejido Luna ya han sido 
indemnizados por el proyecto del Tren Maya, algunos se niegan a abandonar sus 
predios por lo que solamente han liberado los 20 metros que supuestamente el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) les ha solicitado y ahora construyen en el 
mismo lugar en que se encontraban. Esta situación ha creado malestar en otros 
desalojados que sí se retiraron, mientras tanto las señaladas personas buscan 
beneficiarse con estos espacios y además con el pago de la indemnización, pues 
solamente se recorrieron unos metros para librar la medida del tramo federal. 
Desde la liberación del derecho de vía, un par de familias invasoras optaron por 
quedarse en el mismo sitio, mientras que otras personas que también tenían el espacio 
para permanecer en la misma condición, desmantelaron todas sus viviendas y acataron 
los acuerdos, incluso una tortillería que libraba los 20 metros también se retiró. 
A pesar de que Fonatur solicitó la liberación de todos los costados por donde atraviesan 
las vías del ferrocarril, en el ejido Luna existe esta incertidumbre, pues los indemnizados 
señalan que si todos se quitaron nadie debe de permanecer en los terrenos invadidos. 
En torno a esta problemática, se buscó la respuesta de los responsables del grupo de 
indemnización del proyecto del Tren Maya, pero no fue posible localizarlos, por lo que 
se desconoce si a estas familias se les permitirá permanecer en ese mismo lugar, o 
deberán de desmantelar las casas que construyen. 
Mientras tanto, los trabajos de construcción continúan sin que se tenga el temor de que 
las casas puedan ser desmanteladas más adelante, en cuanto se inicie con los trabajos 
de las vías del Tren Maya, incluso los propietarios dijeron que mientras libren los metros 
que marca la ley, ellos no tendrán problemas. 
(https://www.poresto.net/campeche/2021/12/10/indemnizados-del-tren-maya-en-
candelaria-se-niegan-retirarse-304626.html) 
 
 
 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/yucatan/esclavizan-a-trabajadores-del-tren-maya-en-valladolid
https://www.yucatan.com.mx/yucatan/esclavizan-a-trabajadores-del-tren-maya-en-valladolid
https://www.poresto.net/campeche/2021/12/10/indemnizados-del-tren-maya-en-candelaria-se-niegan-retirarse-304626.html
https://www.poresto.net/campeche/2021/12/10/indemnizados-del-tren-maya-en-candelaria-se-niegan-retirarse-304626.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

Tochimiltzingo pierde tierras en juicio contra Teopantlán (E-Consulta, Diego 

Rodríguez, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Puebla. - La mañana de este viernes, pobladores de San Diego La Mesa Tochimiltzingo, 
se reunieron en la plaza pública, así como en las entradas de la localidad, para evitar la 
ejecución de la sentencia final en relación al juicio resuelto por el Tribunal Superior 
Agrario, donde la repartición de tierras entre el municipio antes mencionado y 
Teopantlán creo inconformidad, pues en dicho veredicto la localidad perdió gran parte 
de sus tierras de producción agraria. 
En un comunicado emitido por el presidente municipal de Tochimiltzingo, Reynaldo 
García Campos, pide armar una mesa de conciliación para que ninguna de las dos 
entidades se vea afectada por el conflicto social que podría generar el dictamen, en el 
cual, autoridades del tribunal y 120 elementos de la Policía Estatal partieron esta 
mañana hacia la comunidad de San Diego. 
Resolvieron otorgar las 5 mil 364 hectáreas el pasado 25 de octubre, sin embargo, el 
mandatario informó el 22 de noviembre a la Secretaría de Gobernación y a la Dirección 
General de Gobierno el problema, haciendo hincapié en que es prácticamente el 
territorio total de la entidad, por lo cual se verían afectados sus productores y convenios 
ya pactados con inversionistas locales quienes corren riesgo de perder lo ya invertido. 
(https://www.e-consulta.com/nota/2021-12-10/municipios/tochimiltzingo-pierde-tierras-
en-juicio-contra-teopantlan) 
 

Piden hoteleros cambiar trazo de Tren Maya; temen expropiaciones (La 

Razón, Otilia Carvajal, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Quintana Roo. - Hoteleros de Quintana Roo solicitaron a autoridades federales 
replantear el trazo del tramo cinco del Tren Maya en la zona Cancún-Tulum, ya que de 
seguir la misma ruta podría derivar en la expropiación de terrenos, así como otras 
afectaciones en la zona. 
David Ortiz Mena, presidente de la Asociación de Hoteles de Tulum, informó que ya 
establecieron un diálogo con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), luego 
de la petición de autoridades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), para facilitar la construcción del proyecto ferroviario, el cual está planteado 
que pase por el centro de la carretera federal 307. 
Ortiz Mena destacó en entrevista con La Razón, que, en el encuentro con 
representantes de Fonatur, se analizó la posibilidad de modificar el trazo del tramo cinco 
del Tren Maya, con el fin de evitar afectaciones a los hoteles de la zona. 
Explicó que el pasado martes, asociaciones de hoteles de Tulum y Riviera Maya, así 
como la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) se reunieron 
con el titular de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, para expresar sus inquietudes sobre la 
megaobra. 
“Se comentó que se revisaría la posibilidad de poder cambiar el trazo hacia el lado 
continental para así evitar afectar a los hoteles”, puntualizó. 
Se comentó (en la reunión con Fonatur), que se revisaría la posibilidad de poder cambiar 
el trazo hacia el lado continental para así evitar afectar a los hoteles 
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David Ortiz Mena, Presidente de la Asociación de Hoteles de Tulum 
Otro de los puntos a tratar fue la notificación que recibieron algunos empresarios del 
sector hotelero por parte de la Sedatu relativo a la compraventa de sus terrenos por el 
impacto en la construcción del Tren Maya. 
“Con el propósito de hacer de su conocimiento los pormenores del proyecto respecto 
del tramo Tulum-Playa del Carmen y las implicaciones que pudiera tener en relación con 
su propiedad, esta Secretaría pone a su disposición los medios de contacto indicados 
abajo a fin de establecer un canal de comunicación directa y oficial con usted”, apuntó 
el documento con fecha del 3 de noviembre. 
(https://www.razon.com.mx/estados/piden-hoteleros-cambiar-trazo-tren-maya-temen-
expropiaciones-462980 
Información también disponible: 
 

- Hoteleros de Tulum piden cambiar trazo del Tren Maya (El Economista, 

Alejandro de la Rosa, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
El presidente de la Asociación de Hoteles de Tulum (AHT), David Ortiz Mena, aseguró 
que es relevante la “gran apertura” del director del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, de escuchar las eventuales afectaciones que 
generará a empresarios, trabajadores y al ambiente el trazo actual del Tren Maya en la 
zona que representa (dentro del tramo 5). 
Entre las inquietudes planteadas en reunión de trabajo estuvo la petición de compra de 
terrenos a hoteleros que hizo la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) para facilitar la construcción del proyecto ferroviario, el cual está planteado 
pase por el centro de la carretera federal 307. Sin previo contexto, la dependencia envió 
cartas pidiendo citas para hacer sus ofertas. 
Luego del encuentro del martes pasado con el funcionario, junto con Toni Cháves, 
presidente de la Asociación de Hoteles de la Riviera Maya (AHRM) y otros empresarios, 
se acordó integrar una mesa de trabajo y la siguiente semana se realizará la primera 
reunión a la que asistirán representantes de otras dependencias y empresarios 
turísticos. “Fuimos al encuentro con Fonatur, que nosotros pedimos, a exponer las 
inquietudes y preocupaciones del sector hotelero y sus trabajadores respecto a las 
irrupciones que genera el proyecto del Tren Maya, el posible detrimento sobre nuestra 
competitividad turística y su efecto en el empleo”, explicó. 
En respuesta, Ortiz Mena dijo que el titular del Fonatur reconoció que la petición de 
compra de Sedatu se debió a una falta de coordinación y que se encontrará la solución 
adecuada para todos. La propuesta del sector hotelero es que el tren no pase por el 
centro de la carretera sino por el costado donde no están los inmuebles (por la zona de 
las torres eléctricas), como se planteó originalmente. En esa zona, incluso, se pueden 
generar polos de desarrollo económico. El tramo 5 sur del Tren Maya (Playa del 
Carmen-Tulum) fue asignado al consorcio integrado por México Proyectos y Desarrollos 
y México Compañía Constructora (filiales del área de infraestructura de Grupo México) 
y la española Acciona Construcción y su subsidiaria Acciona Infraestructura México. 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Hoteleros-de-Tulum-piden-cambiar-trazo-
del-Tren-Maya-20211209-0005.html) 
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Piden ejidatarios de Villa Aldama apoyo a AMLO ante deuda (El Diario MX, 

Daniela Nava, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Chihuahua. - Habitantes del ejido Villa Aldama se manifestaron en Los Cuarteles ante 
el arribo del Presidente de México para pedir les sean escuchadas sus demandas. 
Se postraron con lonas para pedirle que intervenga en la problemática se generó luego 
de la construcción de la carretera libramiento Oriente y en el que decenas de personas 
quedaron en deuda. En manifestaciones anteriores han informado que el adeudo es de 
aproximadamente 60 millones de pesos, deuda que existe de hace seis años atrás. 
Los manifestantes permanecieron con lonas y pancartas en espera de que algunas 
personas de la federación en representación del presidente, les atienda. Otras de las 
personas que podrían manifestarse son los inversionistas de Aras quienes también 
pedirán el apoyo del Presidente para que intervenga en el caso del presunto fraude. 
(https://diario.mx/estado/video-piden-ejidatarios-de-villa-aldama-apoyo-a-amlo-ante-
deuda-20211210-1872603.html) 
 

Ejidatarios de Rosales piden ayuda al presidente para esclarecer 
problemas de tierras (El Heraldo de Chihuahua, Antonio Garfio, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Chihuahua. - Ejidatarios del municipio de Rosales, Chihuahua se plantaron frente al 
acceso de la quinta zona militar con la intención de denunciar las presuntas acciones de 
ilegalidad de José Francisco Ramírez Licón y su hermano Agustín Jaime Ramírez Licón. 
Indicaron los quejosos, se valieron de sus puestos de comisario ejidal, presidente 
municipal y presidentes del módulo de riego, para quitarle las tierras a sus legítimos 
dueños en el municipio del que son originarios. 
"Llevando cartitas a los magistrados es como consiguen que se favorezca a la parte en 
conflicto, y posteriormente se adueñan de las tierras a muy bajo costo, recientemente 
tuvimos un problema de esta índole con el señor Jaime Ramírez Licón, quien fue juez y 
parte en un juicio de una tierra y terminó por adueñarse de ella".  
Este caso, en dónde puntualizan que se está luchando la legítima propiedad de la tierra 
203 del municipio de Rosales, es tan solo uno de los muchos casos que denuncian los 
vecinos de la zona que ha sido malversada la propiedad de un terreno. 
(https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/ejidatarios-de-rosales-
piden-ayuda-al-presidente-para-esclarecer-problemas-de-tierras-manifestacion-en-la-
quinta-zon-militar-amlo-7590325.html) 
 

Denuncian amenazas contra síndica de San Esteban Atatlahuca (El Imparcial 

de Oaxaca, Agencia, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Oaxaca, Huajuapan de León. - A raíz de un conflicto interno entre grupos paramilitares 
en el municipio de San Esteban Atatlahuca, el presidente municipal Rogelio Bautista 
Barrios denunció una serie de amenazas contra la síndica Maribel Velasco García, por 
lo que solicitó a las instancias del Gobierno Estatal y Federal, emitir medidas cautelares 
en favor de la funcionaria.  
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Señaló que, a raíz de un conflicto agrario ocasionado en el año 2019, atrajo a la zona 
presuntos grupos de organizaciones a las comunidades de Mier y Terán, Guerrero 
Grande y Ndoyonuyuji, quienes han provocado divisiones entre los pobladores, el 
desplazamiento de personas, personas desaparecidas, quema de viviendas y la pérdida 
de vidas humanas, siendo que, ante los actos de acompañamiento a las víctimas, los 
funcionarios han sido amenazados con privarles de la vida. 
“Les pedimos a las autoridades del gobierno a que nos ayuden a resolver este conflicto, 
que no por unos intereses de unos grupos estemos peleándonos, sino por el contrario, 
buscar la paz que siempre había prevalecido en el municipio antes de la llegada de estos 
grupos sociales y de paramilitares”, dijo. 
Bautista Barrios señaló que, desde septiembre del año 2020, la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), emitió medidas cautelares a favor 
de los concejales, sin embargo, hasta el momento no se han cumplido por lo que 
pidieron la intervención de las autoridades competentes para garantizar seguridad en la 
zona. “Los mismo pasó con el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y en ambos 
casos nos informaron que por falta de recursos no han podido aplicar las medidas 
cautelares, ante esto es necesario el apoyo de las instancias correspondientes ante el 
riesgo que se corre, ya que esta situación vulnera nuestra integridad y nos coloca en 
situación de peligro”, expresó.  
El edil manifestó que actualmente los pobladores se encuentran en incertidumbre 
constante por lo que pueda llegar a suceder por la disputa de los grupos con presencia 
en las comunidades de Atatlahuca, por lo que exhortó a anteponer el diálogo para evitar 
conflictos que trastoquen la paz y seguridad en el municipio. 
(https://imparcialoaxaca.mx/los-municipios/598425/denuncian-amenazas-contra-
sindica-de-san-esteban-atatlahuca/) 
 

Encargado del proyecto apuesta por diálogo ante Agua Saludable (El Siglo de 

Torreón, Diana González, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Durango, Lerdo. - El senador con licencia, Gabriel García Hernández, encargado del 
proyecto de Agua Saludable para La Laguna (ASL), reconoció que actualmente los 
amparos que se han promovido por parte de ejidos que pertenecen al Módulo 03 San 
Jacinto-Jerusalem, al día de hoy ya no representan un impedimento para que avance 
ASL pero insistió en que se busca el diálogo y la aprobación de los ejidatarios respecto 
a las bondades del proyecto. "Vamos a seguir informando para que antes de que termine 
el año se pueda tomar una decisión que salga por consenso", dijo el senador. 
Al cuestionar al senador respecto a la totalidad de las firmas del Módulo 03, con lo cual 
ya legalmente podrían iniciar las obras debido a que los presidentes de los módulos 
tienen facultad legal para hablar por sus representados dijo: "ya se puede tomar la 
decisión sin incurrir en una ilegalidad en base a las autorizaciones de los presidentes de 
los módulos pero que al Gobierno federal le parece indispensable que haya 
concientización e información de la población respecto del lugar donde se hará la 
derivadora". En cuanto a los amparos que puedan promover los ejidatarios de La Goma, 
García fue claro en decir que legalmente no implican ya retrasos pero que es importante 
para el gobierno de la República contar con la anuencia de los lugareños y la 
concientización de que están apoyando un buen proyecto. 
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"Los amparos ya no nos preocupan porque no proceden legalmente, sino que lo que 
importa más es tener el consenso. No proceden primero porque las obras no se han 
iniciado y se cuenta con toda la legalidad para llevar a cabo la obra de ser el caso. De 
reiniciarse ahorita ya nadie podría detener el desarrollo de la obra, sin embargo, parte 
del compromiso con los ejidatarios es que se hagan los estudios del nuevo punto de 
extracción", dijo el senador. 
También dijo que el punto de extracción donde estará la derivadora no es lo fundamental 
del proyecto puesto que los ejidatarios de La Goma no se oponen a la construcción de 
la obra compleja que es la potabilizadora, la tubería y demás. 
(https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2038644.encargado-del-proyecto-
apuesta-por-dialogo-ante-agua-saludable.html) 
 

Dimensiones urbano-territoriales del Sureste de México (ONU Hábitat, Redacción, 

p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
El objetivo del seminario “Dimensiones urbano-territoriales del Sureste de México” fue 
abrir un espacio de diálogo que permita compartir conocimiento sobre el territorio con el 
fin de identificar sus problemáticas, potencialidades y estrategias para avanzar hacia un 
desarrollo sostenible y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en la región. El seminario forma parte de un ciclo organizado por Fonatur y ONU-Habitat 
en el marco del acuerdo de colaboración para ejecutar el proyecto “Desarrollo Integral, 
Territorial y Urbano de la Región Sureste de México - Corredor Regional Tren Maya”. Al 
amparo de este acuerdo, se trabaja en la creación del "Observatorio para el Desarrollo 
Sostenible del Sureste de México (ODS – Sureste de México)". Los insumos obtenidos 
en este ciclo de seminarios serán de utilidad en el proceso de creación de este 
organismo. Durante la inauguración, la Directora de Desarrollo Urbano del Tren Maya, 
Carina Arvizu, se refirió al Observatorio y destacó que permitirá contar con información 
“oportuna e imparcial” que ayude a tomar decisiones y corregir procesos. “Vemos como 
una gran oportunidad que, a través de este Observatorio, podamos generar indicadores 
que sean estratégicos y permitan monitorear la evolución del proyecto, cumpliendo con 
los ODS y entendiendo cuál es el reparto de las cargas y los beneficios que traerá”, 
indicó. En este sentido, señaló que en la región hay “un serio problema de pobreza y 
marginación”, junto con condiciones de mucha precariedad en viviendas, por lo que 
apuntó que el Observatorio dará seguimiento al desarrollo de la región sureste a partir 
del proyecto Tren Maya para monitorear “cómo a partir de un proyecto de vías férreas, 
de infraestructura, de transporte masivo, podemos generar un desarrollo sostenible en 
la región y un programa de ordenamiento territorial”. 
Por su parte, Eugenia de Grazia, Oficial de Programa de ONU-Habitat, subrayó que el 
Observatorio no solo medirá los avances e impactos que el proyecto Tren Maya 
generará en la población y en el territorio del Sureste, sino que ayudará a analizar “cómo 
este proyecto puede contribuir al desarrollo urbano sostenible de la región y, a nivel 
global, cómo todas estas actividades que se generan en el territorio pueden contribuir a 
los avances de México en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 
(https://onuhabitat.org.mx/index.php/seminario-dimensiones-urbano-territoriales-del-
sureste-de-mexico) 
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Guerrero y Chiapas, los estados con más desplazamientos forzados en 4 
años (Expansión Política, Melissa Galván, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Guerrero y Chiapas encabezan la lista de los estados donde se han reportado 
desplazamientos forzados masivos en los últimos cuatro años, ya sea por situaciones 
de violencia o por conflictos territoriales. 
Así lo dio a conocer este miércoles la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos (CMFPDH), en la presentación del Informe 2020 'Episodios de 
desplazamiento interno forzado masivo en México', donde se destaca la situación de la 
población indígena. De acuerdo con el informe, Guerrero y Chiapas son los estados que 
registran más episodios de desplazamientos forzados, de 2016 a 2020, con un total de 
36,758 víctimas. En ese periodo, 21,805 personas se vieron forzadas a dejar sus 
comunidades en Guerrero. Otras 14,953 tuvieron que salir de Chiapas. 
También destaca el caso de Oaxaca: en 2019 atravesó una situación de desplazamiento 
forzado que obligó a más de un centenar de indígenas a trasladarse a la Ciudad de 
México en busca de refugio. Además, figura Michoacán, que desde 2020 está en medio 
de una disputa de grupos del crimen organizado por el control del territorio, causando el 
desplazamiento forzado de habitantes de la comunidad de Aguilla. Este fenómeno se 
replica en todo el país. La comisión puntualizó que, de 2016 a 2020, se tiene el reporte 
de un total de 356,792 personas desplazadas internamente a nivel nacional. 
La situación de desplazamiento en 2020 
La CMDPDH reconoció que los episodios registrados en 2020 se dieron en un contexto 
atípico. Es decir, que además de las situaciones de violencia que propiciaron el 
desplazamiento, la población tuvo que enfrentarse a un escenario mucho más adverso 
por la crisis sanitaria de COVID-19. Durante 2el 020, al menos 9,741 personas fueron 
obligadas a abandonar sus hogares; en total se registraron 24 episodios de 
desplazamiento forzado, con 25 municipios afectados. 
El número de episodios de desplazamientos en 2020 es el más bajo, sin embargo, la 
tendencia decreciente registrada en 2019 se modificó en el año de la pandemia, con un 
aumento del 12% de personas desplazadas. 
(https://politica.expansion.mx/mexico/2021/12/09/guerrero-y-chiapas-con-mas-
desplazamientos-forzados) 
 

Efectúan asamblea de comunidades wixaritari que se quieren emancipar 
de Jalisco y sumarse a Nayarit (Líder Informativo, Elizabeth Rivera Avelar, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Los integrantes de las comunidades wixaritari de San Andrés Cohamiata, que se quieren 
emancipar de Jalisco y sumarse a Nayarit, efectuaron una mesa de diálogo con 
autoridades estatales y federales, y la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ), informó el tercer visitador general del organismo defensor de garantías 
individuales, Aldo Reynoso Cervantes. «La reunión tuvo el propósito fundamental de 
solucionar un conflicto social, provocado entre otras causas, por la indefinición de límites 
territoriales entre Jalisco y Nayarit,; y el reclamo de servicios públicos», expresó. 
La controversia, que involucra a los estados de Nayarit y Jalisco, se encuentra en 
estudio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y se deriva de la intención 
de un grupo de personas de varias localidades pertenecientes a San Andrés Cohamiata, 
que se inconforman de un abandono administrativo, y por ello, quieren que los 
reconozcan y los integren al territorio del vecino estado nayarita. 
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El encuentro se efectuó en la comunidad de Las Tapias, localidad de Tateikie San 
Andrés Cohamiata, Mezquitic, Jalisco.  
La comunidad wixárika de San Andrés Cohamiata está integrada por varias localidades, 
unas enclavadas presuntamente en territorio nayarita y otras en Jalisco, pero con una 
misma autoridad agraria y tradicional. El conflicto afecta principalmente las localidades 
Palma Chica, Guamuchilillo, Las Tapias y Tutuyekuemama. 
En una primera fase de esta reunión fueron escuchados los argumentos del grupo de 
inconformes, luego se dio voz a la comisionada para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas del Gobierno de la República, Josefina Bravo Rangel; al subsecretario de 
Derechos Humanos del Gobierno de Nayarit, Daniel Sepúlveda Árcega; al asesor del 
congreso nayarita, Armando Simón Morales; a los responsables del INPI de Nayarit y 
Jalisco, Maximino González Salvador y Samuel Salvador Ortiz; a los presidentes 
municipales de Mezquitic (Jalisco), César Rolando de la Torre Martínez , y del Nayar 
(Nayarit), Eugenio Álvarez Gómez; a la directora de Asuntos Agrarios de Jalisco, Ana 
Elena Hernández; a la directora del Consejo Estatal Indígena de Jalisco, Isaura Martin 
de García Hernández; así como a los titulares de la Comisión de Derechos Humanos de 
Nayarit, Maximino Muñoz de la Cruz y de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón. 
(https://lider919.com/efectuan-asamblea-de-comunidades-wixaritari-que-se-quieren-
emancipar-de-jalisco-y-sumarse-a-nayarit) 
 

Fonatur capacita a pobladores de la Laguna Om sobre educación financiera 
(Por Esto Noticias, Redacción, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Quintana Roo. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) dio a conocer a 
través de Twitter, la reunión que sostuvo con habitantes de la delegación de la Laguna 
Om en el municipio de Othón P. Blanco, para impartir capacitaciones sobre educación 
financiera, como parte de los trabajos del Tren Maya en las localidades donde pasarán 
las vías. Mediante la cuenta oficial del proyecto en Quintana Roo, se informó de las 
acciones que la dependencia federal lleva a cabo en el estado, entre ellas la 'Primera 
Jornada para el Desarrollo de Capacidades Económico-Financieras', que se realizó en 
los ejidos de la comunidad de Nicolás Bravo. Los encargados de dichas capacitaciones 
indicaron que el objetivo es incentivar a los pobladores de las localidades a manejar de 
manera eficiente sus finanzas personales y cuidar adecuadamente sus gastos, y así 
ahorrar dinero; en dicha actividad participó también personal del Instituto del Bienestar. 
Empresarios de Playa del Carmen insisten en cambio de ruta del Tramo 5 
Pese a que Rogelio Jiménez Pons, titular del Fonatur, aseguró que, tras reunirse con 
empresarios de Playa del Carmen, se llegaron a acuerdos que no modifican el trazo del 
Tramo 5 del Tren Maya en Quintana Roo, éstos últimos nuevamente en rueda de 
prensa, indicaron que no están de acuerdo con dejar la ruta original de dicha vía. 
El líder empresarial de la Riviera Maya, Lenin Amaro Betancourt, insistió que se entregó 
un documento donde piden que las vías férreas pasen por el nuevo Anillo Periférico de 
la ciudad, y que la fueron a dejar hasta las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo. Indicó que, aunque la vía que pase por la ciudad será elevada, afectará por 
abajo a las zonas aledañas y piden a Jiménez Pons una mesa de trabajo para dialogar 
el tema. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2021/12/9/fonatur-capacita-pobladores-de-la-
laguna-om-sobre-educacion-financiera-304423.html) 
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Ganan amparos más de 500 damnificados de sismo en 2017 para recibir 
apoyos en Unión Hidalgo, Oaxaca (El Universal, Roselia Chaca, p. web). 
Miércoles 08 diciembre 2021 
Oaxaca, Juchitán de Zaragoza. - El bufete Regalado & Galindo Abogados anunció que 
ganó un amparo para 21 damnificados del sismo de 2017 en Unión Hidalgo, quienes, 
aunque hayan firmado un convenio con el gobierno federal por mucho menos apoyo, 
deben recibir 105 mil pesos más.  Con esto suman más de 500 personas que lograron 
ganar amparos a través de esta firma de abogados que defienden causas sociales en 
el pueblo zapoteca del Istmo de Tehuantepec. 
En el amparo interpuesto en el 2018, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito concedió el amparo, para el efecto de que las 
autoridades responsables entreguen a cada uno de los quejosos el pago 
correspondiente a la cantidad restante de 105 mil pesos de los 120 mil que debieron 
recibir para reconstruir sus viviendas. 
Entre las dependencias que deberán entregar el dinero están la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Dirección General Adjunta de Prevención y 
Atención a Desastres Naturales de la Sedatu, así como el Titular de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
En el dictamen se especifica que en términos del Anexo IV, Atención de la Vivienda, de 
los Lineamientos de Operación Específicos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), 
al considerar que ya han recibido la suma de 15 mil para la reconstrucción de sus 
hogares, se les debe de completar el recurso completo. 
La Justicia de la Unión ampara y protege a los ciudadanos de Unión Hidalgo, Rosa 
Gómez Velázquez, Otilio López Martínez, FélixCruz Salinas, Amado López Martínez, 
Martha Ordaz Salinas, Didier Mayoral López, Soledad Ruiz López, Amando Aguilar 
Santos, Saúl Fuentes Vicente, Elizabeth Betanzos Pacheco, Genaro Alonso Sánchez, 
Rafael Blas Juan, Juanita Luis Hernández, José Cruz Sánchez Vázquez, Alma Delia 
Martín Carrasco, Perfecto Velásquez Regalado, Felipe de Jesús López Ruiz, Juan 
Matus Orozco, Aurelia Morales de la Rosa, Roberto Cartas Alonso y Luisa Betanzos 
Martínez. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/ganan-amparos-mas-de-500-
damnificados-de-sismo-en-2017-para-recibir-apoyos-en-union) 
 

Segego y Segob construyen con diálogo acuerdos de paz entre Asunción 
Tlacolulita y Magdalena Tequisistlán (Gobierno de Oaxaca, Redacción, p. web). 
Miércoles 08 diciembre 2021 
Oaxaca. - El secretario general de Gobierno (Segego), Francisco Javier García López 
en una estrecha coordinación con José Carlos Fuentes Ordaz, delegado de la secretaría 
de Gobernación (Segob) en Oaxaca, instalaron una mesa de diálogo con autoridades 
municipales, agrarias y habitantes de Santa María Tlacolulita. 
Lo anterior, con el objetivo de conciliar el conflicto social que prevalece entre ambas 
comunidades por la construcción y pavimentación de un camino, y ante el bloqueo 
instalado en la Carretera Federal 190 Km 204 a la altura del crucero de Magdalena 
Tequisistlán; así como el bloqueo y daño ocasionado en el camino principal que conduce 
a la población de Santa María Tlacolulita. 
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En ese sentido la Segego, a través de la Junta de Conciliación Agraria (JCA), sostendrá 
una reunión de trabajo con autoridades municipales y agrarias de ambas comunidades 
el próximo 13 de diciembre, con la finalidad de dar a conocer en gabinete, el análisis y 
resultado de acoples en sus respectivos planos y definir la fecha en que se ejecutarán 
los trabajos técnicos informativos en la línea de colindancia. 
Cabe señalar que los trabajos técnicos informativos que ejecuta la JCA, se realizan con 
el propósito de identificar las mojoneras en la línea de colindancia en estricto respeto a 
los planos de cada comunidad, dichos trabajos no constituyen una acción de apeo y 
deslinde, toda vez que cada comunidad cuenta con sus respectivos planos. 
Tras un amplio diálogo se firmó una minuta de acuerdos en la cual se comprometieron 
a mantener el libre tránsito, respeto y paz social. 
Por parte de Asunción Tlacolulita asistieron a la mesa de diálogo, Ángel Martínez 
Vásquez, presidente municipal; Vidal Sosa Zenón, regidor de Hacienda; Viliulfo Ruiz 
Matías, regidor de salud; Fortino Pacheco Zárate, suplente del regidor de salud, José 
Romeo Flores Concepción, presidente del comisariado de bienes comunales, Servando 
Bende Sosa, secretario; Pedro Cruz Antonio, comunero; Luis Martin Larrazolo Álvarez 
y Quirino Eustaquio Ruiz, ciudadanos. 
Por parte de Segob participaron, Florencio Merino Hernández, subdelegado y Jorge Luis 
Madrid Pineda, subdirector de área. 
Por la Segego, Javier Jiménez Herrera, subsecretario de Desarrollo Político; Pablo 
Ojeda Alcalá, director de operación regional; Agustín Aguilar Montes, representante de 
zona, Sixto Mendoza Simón, conciliador zona norte y Adrián Ramírez Castro, conciliador 
agrario. Cabe destacar que la Segego en una estrecha coordinación con la delegación 
de la Segob en Oaxaca, ha brindado puntual atención al conflicto; el 22 de septiembre 
se realizó una reunión con ambas comunidades, asimismo el pasado 1 de diciembre se 
instaló una mesa de diálogo con Magdalena Tequisistlán y el 06 de diciembre con 
Asunción Tlacolulita. 
La Segego hace un llamado a los 570 municipios, agencias, núcleos agrarios, 
organizaciones sociales, sindicatos, actores políticos y ciudadanía en general, a 
privilegiar el diálogo para encontrar coincidencias que den solución de manera pacífica 
a sus problemáticas; los bloqueos carreteros, toma de oficinas y retención de personas, 
solo dañan la movilidad y actividad económica de las familias oaxaqueñas. 
(https://www.oaxaca.gob.mx/segego/2021/12/09/segego-y-segob-construyen-con-
dialogo-acuerdos-de-paz-entre-asuncion-tlacolulita-y-magdalena-tequisistlan/) 
 

Deja la minería territorios devastados, pueblos divididos y daños 
ambientales y sociales irreparables (El Sur Periódico de Guerrero, Redacción, p. web). 
Miércoles 08 diciembre 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - En la presentación del libro Montaña a cielo abierto ¡Libre de 
Minería!, de la académica y autora del texto Yacotzin Bravo, el director de la fundación 
Henry Boll en México, Dawid Bartelt, dijo que hablar de minería en México es hablar de 
grandes cantidades de dinero que mueven las empresas. 
Compañías que crean pocos empleos y dejan territorios devastados y comunidades 
políticamente divididas; además de daños ambientales y sociales difíciles, sino que 
imposibles de reparar. 
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El libro que fue presentado anoche de manera virtual, resume la lucha jurídica y política 
del pueblo de Júba Wajiin (San Miguel del Progreso), municipio de Malinaltepec, que 
libró de la mano con el Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan. 
El texto fue comentado por Dawid Bartelt, la autora Yacotzin Bravo y la profesora 
investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social (CIESAS), María Teresa Sierra, y fue moderado por el director de Tlachinollan, 
Abel Barrera Hernández. 
El director de la fundación Henry Boll en México, dijo que, en la Montaña de Guerrero, 
a la que conoce porque fue una de las primeras regiones que visitó al llegar a México, 
hay grandes yacimientos de plata, oro y plomo, que la hace atractiva para el 
extractivismo del que la minería es la más importante, pero no la única. 
“En ninguna otra región del mundo se han registrado incrementos tan grandes de 
territorios concesionados para la minería, como en México y en Guerrero”, dijo. 
Comentó que el libro Montaña a cielo abierto ¡Libre de Minería! deja en claro la 
naturaleza de la minería y el extractivismo en la Montaña, particularmente en San Miguel 
del Progreso, pueblo indígena me’ phaa del que resaltó su importancia porque 
“demostró que resistir es posible”. 
Agregó que ello, a pesar de que cuando una comunidad como San Miguel del Progreso 
lucha contra la minería, su lucha es desigual, “es como entre David y Goliat y no sólo 
porque las empresas tienen mucho dinero, sino porque tienen como aliado el Estado, 
que debería ser neutral, intermediario o, incluso, defender los intereses de sus 
ciudadanos y no a entidades privadas que, además, son extranjeras”. 
Agregó que el libro es importante también porque retrata “minuciosamente” la 
experiencia de un litigio como estrategia política contra un sistema político que se dice 
democrático y que ha creado instituciones democráticas, “pero donde el poder político 
está organizado, a través de redes que involucran a redes de poder privadas”. 
Celebró la publicación del libro porque dijo que con él “ya podemos trabajar procesos 
de litigio estratégico y espero que Júba Wajiin siga demostrando la fuerza y la capacidad 
para la defensa de su territorio”. 
(https://suracapulco.mx/deja-la-mineria-territorios-devastados-pueblos-divididos-y-
danos-ambientales-y-sociales-irreparables/) 
 

En Edomex 26% de tierras en propiedad de mujeres; enfrentan 
desigualdad: IMEVIS (Milenio, Mario C. Rodríguez, p. web). 
Miércoles 08 diciembre 2021 
Estado de México, Toluca. - Al cierre de 2019, 26 por ciento de las tierras ejidales o 
comuneras del Estado de México estaban en manos de mujeres, de acuerdo con 
información de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu); sin 
embargo, el resto enfrenta desigualdades económicas y sociales por no poseer la 
titularidad, precisó la especialista en derecho, Gabriela Carolina Ayala García. 
De acuerdo con la dependencia federal, en la entidad mexiquense hay 6.8 mujeres al 
frente de órganos ejidales, situación que pone en desventaja al sector. En el foro 
“mujeres: tenencia de la tierra, derecho a la propiedad privada” organizado por el 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS), dijo que en México hay rezago en 
el reconocimiento de los derechos de las mujeres sobre sus ejidos.  
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La también investigadora ha realizado estudios en Alemania, en donde detectó que hay 
una legislación mucho más avanzada que privilegia la protección del sector respecto a 
la tenencia de la tierra. 
“Hablar de propiedad privada no implica solamente considerar que es a lo que tiene 
derecho o no una mujer en el contexto de la propiedad, sino cuáles son los mecanismos 
que existen para consolidar y garantizar ese derecho como un derecho humano. La 
situación en México y particularmente en Latinoamérica es compleja, sobre todo por la 
cosmovisión relacionada con los derechos colectivos y vinculados a las comunidades 
indígenas y otros grupos vulnerables”. En este sentido, expresó que es necesario que 
la igualdad no solo sea en teoría, sino que también se lleve a la práctica, en especial 
porque al no contar con la titularidad de sus tierras se enfrentan a problemáticas de 
discriminación. “Es constante, no importa el lugar geográfico por mientras existan 
espacios... Entonces si está es apertura creo que vamos a seguir avanzando”. 
Rodrigo Alonso Aliaga, director jurídico de Igualdad de Género del IMEVIS, comentó 
que el acceso a derechos sobre el dominio de la tierra usualmente es un factor decisivo 
para las condiciones de vida de las mujeres en economías rurales, ya que impacta su 
seguridad física y económica. “A pesar de la importancia que estos derechos tienen para 
ellas y los hogares que están a su cargo las mujeres carecen de manera 
desproporcionada de seguridad a la tenencia de estos bienes…Esto se debe que el 
registro de la propiedad está a nombre de un hombre el padre, el marido o el hermano. 
(https://www.milenio.com/politica/comunidad/en-edomex-26-de-tierras-en-propiedad-
de-mujeres) 
 

Sector Agropecuario 
 
 

Fortalece Agricultura sanidad de la producción hortofrutícola y pecuaria de 
Baja California (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado 

B553/Ciudad de México, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Ciudad de México. - La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural fortalecerá con 
acciones sanitarias la producción hortofrutícola y pecuaria de Baja California, 
especialmente para combatir el piojo harinoso y la enfermedad de Pierce, los cuales 
afectan a los cultivos de vid en el Valle de Guadalupe. 
En gira de trabajo por la entidad, el director en jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), Francisco Javier Trujillo Arriaga, 
anunció que la Dirección General de Sanidad Vegetal intensificará la capacitación 
técnica a los productores para que incrementen sus medidas de prevención y control de 
problemas fitosanitarios. 
Para combatir plagas en viñedos, subrayó, los productores deben limitar el tránsito 
turístico, con el objetivo de disminuir el riesgo de dispersión. 
Indicó que se gestiona ante el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) el envío de científicos a los campos afectados para que 
determinen cuál es la mejor tecnología para disminuir la presencia de las plagas de la 
vid, incluida la conversión a variedades más resistentes. 
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Adicionalmente, dijo, técnicos del Senasica posteriormente aplicarán acciones 
sanitarias de control y erradicación, y conversarán con los productores sobre el cuidado 
que deben tener en sus viñedos. 
Trujillo Arriaga subrayó que al igual que en otros giros productivos, la participación activa 
de los agricultores es fundamental para mejorar las condiciones sanitarias, ya que son 
ellos quienes están en contacto permanente con sus cultivos y pueden controlar las 
primeras detecciones. Otra acción concreta que liderará el organismo de Agricultura 
será elaborar un plan de trabajo coordinado con los productores, que sirva como punto 
de partida al Gobierno de Baja California. 
Enfatizó que este esfuerzo permitirá elevar la productividad y competitividad de los 
productores bajacalifornianos, especialmente los de pequeña escala, para los cuales 
representa su sustento económico. 
El funcionario de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural también visitó ejidos y 
empaques de Mexicali y Ensenada, en los que cultivan y procesan productos 
hortofrutícolas como dátil, frutillas, higo, limón amarillo, apio y coles de Bruselas, entre 
otros. Reconoció el compromiso de los agricultores bajacalifornianos, quienes han 
fortalecido la producción de frutas y hortalizas orgánicas, con altos estándares sanitarios 
y de inocuidad, para abastecer a los mercados nacionales y de exportación con 
alimentos de calidad. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/fortalece-agricultura-sanidad-de-la-produccion-
hortofruticola-y-pecuaria-de-baja-california) 
 

Fortalece Agricultura su operación territorial para mejorar atención al 
productor, con prioridad en los más vulnerables (Gob.mx, Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, Comunicado B552/Ciudad de México, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Ciudad de México. - La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural sostuvo una reunión 
de planeación y estrategia con funcionarios del sector, con el fin de establecer la ruta de 
trabajo en la operación territorial para el 2022 y reforzar la atención a los productores 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros del país, con prioridad en los más 
vulnerables. La dinámica de trabajo de la Secretaría para el próximo año comprenderá 
el fortalecimiento de la vinculación institucional, con base en el diagnóstico de su red 
operativa y logros registrados en el ejercicio 2021, expuso el secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 
Acompañado por el equipo directivo y representantes de los organismos sectorizados, 
afirmó que al cierre del tercer año de gobierno se presentan avances significativos. 
Hizo un llamado a fortalecer el trabajo en equipo, como actores del proceso de cambio, 
y subrayó que en esta administración no caben actitudes de prepotencia ni arrogancia 
por parte de los servidores públicos, ni personal deshonesto o corrupto. 
A la mitad de gobierno, con resultados importantes, el cambio no es de nombre, sino de 
fondo y construido por todos, con la instrumentación de un marco normativo claro, que 
comprenden un reglamento interno y estructura programática nuevos y reglas de 
operación más sencillas y claras, señaló. 
Contamos con una plataforma institucional operando, que ayuda a marcar una ruta para 
lograr el rescate del campo de la pobreza, con resultados que ya se ven reflejados, toda 
vez que los programas prioritarios en el campo contribuyeron a que 800 mil personas 
superaran la pobreza rural. 
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Fortalezcamos un sistema integral y articulado para los programas prioritarios y 
sustantivos, con un ejercicio del presupuesto puntual y oportuno, que considere el 
muestreo y medición de los impactos de los apoyos en las mejoras de la productividad, 
instalaciones y calidad de vida de los productores de todas las escalas, anotó. 
Recalcó que el 2022 puede ser el mejor año en agricultura, porque se tienen los 
instrumentos para lograrlo: un sector primario estimulado con políticas públicas, 
programas, experiencia y condiciones climatológicas favorables que mejoran la 
producción y la calidad de vida de las familias del campo. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/fortalece-agricultura-su-operacion-territorial-
para-mejorar-atencion-al-productor-con-prioridad-en-los-mas-vulnerables) 
 

Inauguran primera Expo Fertilizantes en México (Gob.mx, Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, Comunicado B550/Córdova, Veracruz, p. web). 
Miércoles 08 diciembre 2021 
Veracruz. - La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Asociación Nacional de 
Comercializadores y Productores de Fertilizantes (Anacofer), junto con el gobierno de 
Veracruz, llevaron a cabo, por primera vez en México, la Expo Fertilizantes, con el 
objetivo de acercar este insumo en condiciones más competitivas a los productores. 
Al anunciar que esta feria se realizará cada año en otras entidades federativas, el titular 
de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, destacó la importancia de este tipo de 
insumos para eficientar la productividad del campo y cuyos costos de producción 
dependen, en muchos casos, de las condiciones de los mercados internacionales. 
El país no puede seguir produciendo con tan bajos rendimientos ni alimentar a una 
población que crece todos los días a expensas de seguir abriendo nuevas tierras al 
cultivo, es necesario producir más por unidad de superficie, señaló en el evento 
celebrado en Córdoba, Veracruz. 
El funcionario federal sostuvo que el incremento de la producción debe estar 
acompañado por el conocimiento técnico, acceso a tecnología, extensionismo y buenas 
prácticas agrícolas, sumado al conocimiento de nuestros agricultores, lo que se impulsa 
en el caso del programa prioritario Fertilizantes para el Bienestar, dirigido a productores 
de pequeña escala. 
La directora general de Suelo y Agua de Agricultura, Areli Cerón Trejo, dijo que lograr la 
autosuficiencia alimentaria con el cuidado de los recursos naturales es un reto que 
requiere de la participación de todos, “por lo que haciendo equipo se pueden alcanzar 
mayores impactos en favor del campo mexicano”. 
Precisó que en este evento hay una participación relevante de la iniciativa privada, 
representada por productores, comercializadores y la Asociación de Bancos de México, 
así como la banca de desarrollo, con acceso a créditos, que se suman a los trabajos 
para lograr un incremento de la productividad y el cuidado del ambiente. 
Anunció que la expo cuenta con más de 14 empresas productoras y comercializadoras 
que presentan nuevos y mejores productos amigables con los recursos naturales, y con 
el acompañamiento técnico de la Universidad Autónoma Chapingo y el Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) para el uso correcto de 
los fertilizantes. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/inauguran-primera-expo-fertilizantes-en-
mexico) 
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Organizaciones Campesinas 
 
 

Pide titular de Sagadegro a organizaciones movilizarse por un mayor 
presupuesto (El Sur periódico de Guerrero, Zacarías Cervantes, p. web). 
Viernes 10 diciembre 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - El titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural de Guerrero (Sagadegro), Jorge Peto Calderón, afirmó que está de 
acuerdo con las organizaciones campesinas que piden más presupuesto para el campo 
y las convocó a “generar el músculo” para lograrlo. 
El funcionario dijo que se necesitan más recursos para la “producción agroecológica”, 
que es un nuevo proyecto del gobierno de Evelyn Salgado Pineda. 
El funcionario declaró al respecto a pregunta expresa durante la conferencia en la que 
el delegado de la Secretaría del Bienestar, Iván Hernández Díaz, representantes de 
Seguridad Alimentaria (Segalmex) y el mismo secretario de Sagadegro, dio a conocer 
los precios de garantía con los que el gobierno federal va a comprar el maíz y el frijol de 
la temporada a los campesinos. 
El miércoles, durante la segunda Convención Estatal Campesina de la Coordinadora de 
Comisariados Ejidales y Comunales del Estado de Guerrero, acordaron pedir a los 
gobiernos federal y estatal más presupuesto para el campo. 
En tanto que en conferencia de prensa el domingo pasado los dirigentes de la misma 
organización demandaron un presupuesto de cuando menos mil millones de pesos y 
reprocharon a la gobernadora Evelyn Salgado Pineda su falta de interés y apoyo al 
sector campesino porque no se ha querido reunir con ellos y tampoco había confirmado 
su asistencia a su Convención. 
Al respecto, Peto Calderón, dijo que reconoce “la ansiedad” de los campesinos y las 
organizaciones sociales para que el gobierno estatal resarza los graves daños a los que 
fueron sometidos durante años por el viejo régimen en Guerrero, “por eso es difícil pedir 
a los productores, a los campesinos, paciencia”. 
Aclaró que el hecho de que él haya ido a la Convención Campesina de la Coordinadora 
Estatal de Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales en representación de la 
gobernadora Evelyn Salgado Pineda, “demuestra con hechos que tiene interés en 
resolver los problemas del campo”. 
(https://suracapulco.mx/impreso/1/pide-titular-de-sagadegro-a-organizaciones-
movilizarse-por-un-mayor-presupuesto/) 
 

Llama subsecretario de Agricultura a campesinos del estado a que no 
utilicen los agroquímicos (El Sur Periódico de Guerrero, Emiliano Tizapa Lucena, p. web). 
Jueves 09 diciembre 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - El subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), Víctor Suárez Carrera, quien asistió 
a la Segunda Convención Estatal Campesina, pidió a los campesinos guerrerenses 
caminar “hacia una nueva manera de producir alimentos sanos y saludables, cuidando 
la tierra, dejando de envenenar a la tierra con los agroquímicos y los tóxicos, los líquidos, 
los selladores, los mata todo, los glifosatos”. 
Este miércoles el funcionario federal asistió a la convención organizada por la 
Coordinadora Estatal de Comisariados Ejidales y Comunales del Estado de Guerrero, 
en la unidad deportiva de la cabecera municipal de Eduardo Neri (Zumpango). 
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Tras oír las propuestas de las nueve mesas que se llevaron a cabo en la convención, 
Víctor Suárez Carrera declaró que era un evento histórico porque marcó una agenda de 
transformación para el campo mexicano, pues se plantearon temas estratégicos 
alineados con la Cuarta Transformación, “que es el rescate y fortalecimiento de la 
propiedad social de la tierra, el rescate y el fortalecimiento del ejido, de la comunidad y 
de sus autoridades agrarias, de sus asambleas”. 
Afirmó que en las políticas neoliberales se quiso desaparecer el ejido y las comunidades, 
se quiso privatizar, pero en “Guerrero están vivos y están luchando, han resistido, ahora 
están pasando a la etapa de la transformación ya no solamente la resistencia, sino a 
cómo recuperar el papel central del ejido y de la comunidad en la transformación del 
campo de Guerrero y de México”. Aseguró que la Cuarta Transformación para completar 
su tarea debe impulsar “el cuarto orden de gobierno, y es el gobierno comunitario, a 
partir de la propiedad social de la tierra, del ejido, de la comunidad, de las asambleas 
comunitarias, esto me parece trascendente”. 
Manifestó que la segunda Convención Campesina de Guerrero es “un movimiento social 
nuevo, no clientelar, no corporativo, con base en las autoridades ejidales y comunitarias 
con base en las comunidades de base para llamar a todos los ejidos y comunidades del 
país a un movimiento nacional, convocando a convenciones estatales y el año que entra 
habrá una convención nacional de autoridades agrarias, eso me parece realmente 
trascendente y lo que le hace falta a la Cuarta Transformación”. 
Reiteró que se debe lograr la autosuficiencia alimentaria, “producir nosotros nuestros 
propios alimentos desde las familias, desde las comunidades, desde las regiones, 
dejemos de importar alimentos de Estados Unidos, produzcamos nuestros propios 
alimentos sanos de acuerdo a nuestras culturas agrícolas y alimentarias, a nuestras 
semillas, a nuestras plantas, nuestros modos de producción, no más dependencia 
alimentaria”. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/llama-subsecretario-de-agricultura-a-campesinos-
del-estado-a-que-no-utilicen-los-agroquimicos/) 
 
 
 

Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 
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Exige AMLO respeto a paisanos en EU 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Alberto Morales 

Baja California, Tijuana. - El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a 

Estados Unidos a que respete a México y que no se maltrate a los migrantes en 

ese país. 

“No queremos inmiscuirnos en la política interna de Estados Unidos, haríamos 

mal, porque tenemos que ser respetuosos de la soberanía de los países, pero 

pienso que sí podemos, respetuosamente, dar a conocer dos cosas: primero, 

que se respete a los mexicanos y a los migrantes en general, y segundo, que se 

respete a México. La cuestión electoral, política, eso pasa a segundo plano, nada 

más exigimos respeto a los paisanos y a México”. 

En conferencia de prensa en las instalaciones de la Segunda Zona Militar, dijo 

que aun cuando la presencia de mexicanos en el país vecino es de 38 millones, 

México no se inmiscuye en la política interna estadounidense. 
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No obstante, reiteró que desde México se va a señalar a los congresistas 

estadounidenses que no apoyen la iniciativa del presidente Joe Biden para 

regularizar a los migrantes en Estados Unidos.  

“Vamos a estar pendientes de este proceso de aprobación de la iniciativa para 

la regularización de nuestros paisanos, para ver cómo vota un partido y otro, 

cómo van a votar los demócratas, los republicanos, para hacer un señalamiento 

respetuoso en su momento”, añadió. 

Ante las denuncias de que migrantes mexicanos están fuera del campamento El 

Chaparral, en condiciones deplorables, comentó que se revisará la situación en 

la que viven paisanos y centroamericanos en Tijuana. 

Instruyó al subsecretario de Empleo y Productividad Laboral de Trabajo, Marath 

Baruch Bolaños López, a que realice una visita. 

Recordó que Horacio Duarte, administrador general de aduanas, estuvo a cargo 

de revisar la situación de los migrantes en la frontera. 

“Vamos a ver cómo está el albergue, yo no, pero sí van a llegar servidores, voy 

a ver que esté el subsecretario del Trabajo, y que se pongan de acuerdo con la 

gobernadora, con la presidenta municipal para atenderlo y vamos a ayudar, 

hacemos ese compromiso”, indicó. 
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Senado llamará a comparecer al director del INM 

tras accidente de tráiler en Chiapas: Monreal 

 

Sábado 11 diciembre 2021 / Agencia 

El director del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño, y otros 

responsables de política migratoria tendrán que comparecer ante el Senado para 

pronunciarse sobre la muerte de 55 personas el jueves a causa de la volcadura 

de un camión en Chiapas. 

"Tras la dolorosa tragedia en la que 55 migrantes perdieron la vida, el Senado 

llamará a comparecer a las personas funcionarias públicas responsables de la 

política en la materia, para que rindan un informe detallado", dijo el presidente 

de la Junta de Coordinación Política del Senado de la Repúbilca, Ricardo 

Monreal, a través de su cuenta en la red social Twitter. 

Monreal, que describió el accidente como "una desgracia humana", dijo que el 

suceso "amerita una investigación profunda". "¿Quién los llevaba? ¿Qué 

empresas los trasladaban? ¿A quién contrataron para su traslado? ¿Qué 

complicidades hay que provocaron este lamentable accidente que se convirtió 

en una tragedia que ha dado la vuelta al mundo?", dijo. 

"No podemos simplemente lamentar la tragedia, tenemos que exigir las 

investigaciones, deslindar responsabilidades", ha dicho Monreal en un vídeo en 

Twitter, antes de argumentar que el llamamiento de comparecencia se debe a 

que "no se puede dejar simplemente que pase un acontecimiento como este". 

"Vamos a actuar con responsabilidad en el Senado", ha apuntado. 
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El senador morenista dijo que las personas que llevan a cabo estas "travesías 

peligrosas" son "migrantes pobres, personas que buscan una alternativa de vida, 

sobre todo en Estados Unidos" y que "son fácilmente controlados y manipulados 

por traficantes de personas". 

El suceso se ha producido tras la colisión entre dos camiones que circulaban en 

el puente Belisario Domínguez, en la carretera entre los municipios de Tuxla y 

Chiapa de Corzo. En el vehículo accidentado viajaban más de un centenar de 

personas, la mayoría de ellas procedentes de Centroamérica. 

Tras ello, el presidente Andrés López Obrador, lamentó la "tragedia", que calificó 

como un hecho "muy doloroso", mientras que el INM anunció que a los 

supervivientes del accidente se les otorgará "atención humanitaria", incluyendo 

"alojamiento, alimentación y, en caso de que acepten, tarjetas de visitante por 

razones humanitarias". 

Los movimientos migratorios han aumentado en México desde octubre de 2018, 

cuando caravanas con miles de migrantes, en su mayoría centroamericanos, 

comenzaron a llegar al país en un intento por alcanzar Estados Unidos. 
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Reforma financiera se concretará en el siguiente 

periodo de sesiones: Ricardo Monreal 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Rolando Ramos 

La reforma en materia financiera que se encuentra pendiente se concretaría en 

el siguiente periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, a realizarse 

entre febrero y abril próximos, informó Ricardo Monreal Ávila. 

Las iniciativas en la materia que son de su autoría, explicó el Presidente de la 

Junta de Coordinación Política (JCP) de la Cámara de Senadores y coordinador 

del grupo parlamentario del partido Movimiento Regeneración Nacional 

(Morena), están en proceso de dictaminación en las comisiones ordinarias 

correspondientes. 

“Esta reforma (sobre comisiones bancarias) es necesaria y no la he quitado de 

la mesa de la discusión. Es probable que rápido, la semana que entra, podamos 

volverla a retomar, sobre todo lo de inclusión financiera, que, para efecto de no 

generar sobresaltos en los mercados o en la estabilidad de la economía, he 

querido acordarla y consensuarla con la Comisión Nacional Bancaria, con la 

Asociación Mexicana de Bancos, con los entes que tienen que ver con la 

regulación de este tipo de comisiones. 

“Pero la vamos a sacar. Simplemente dimos un compás, porque el Presidente 

(de la República) había señalado, en su toma de protesta, que no habría 

reformas en materia fiscal en los primeros tres años. Pero ya pasaron los 

primeros tres años y yo creo que es importante tocar estos temas en el próximo 

periodo de sesiones, que empieza el primero de febrero.  
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Entonces, sí lo vamos a hacer, y no está olvidada, ni está oculta, ni está 

archivada esta iniciativa de reformas en materia financiera’’, dijo el senador 

durante una conferencia de prensa desde Baja California Sur. 

Monreal Ávila presentó desde el 8 de noviembre de 2018 su iniciativa de 

reformas a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros y Ley de Instituciones de Crédito, sobre comisiones bancarias. 

En su libro titulado “Reforma al sistema financiero mexicano’’, publicado en 2019, 

Monreal Ávila estableció: 

“Una nueva reforma financiera debe comenzar por hacer accesibles los servicios 

y productos financieros a una mayor cantidad de personas, lo cual no sucederá 

si se mantienen los costos de acceso actuales, especialmente los concernientes 

al crédito y las comisiones bancarias. 

Asimismo, el legislador señala que en México se debe contar con, al menos, dos 

productos financieros básicos: una cuenta de nómina que no requiera saldos 

mínimos, ni cobre comisiones, con banca electrónica y SPEI; y que se permitan 

dos disposiciones mensuales en cualquier cajero sin costo y una tarjeta de 

crédito con condiciones accesibles. 

 

Retomarán iniciativa 

 

Detenida 

 Monreal Ávila presentó desde el 8 de noviembre de 2018 una iniciativa de 

reforma a la Ley de Instituciones de Crédito sobre comisiones bancarias. 

Para llegar a más 

 Lo que busca el legislador es hacer accesibles los servicios y productos 

financieros a una mayor cantidad de personas. 

Sin abusos 

 El Senador considera que es necesario llenar los vacíos que afectan la 

calidad de los productos financieros y evitar los márgenes abusivos. 

En febrero 

 Plantea que el tema se toque en el próximo periodo de sesiones, que 

empieza el primero de febrero. 
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Atoran 95% de iniciativas para proteger a 

migrantes 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Redacción 

En la Cámara de Diputados, 63 de las 66 iniciativas que se presentaron durante 

la pasada Legislatura federal a fin de fortalecer la protección de los migrantes en 

México, fueron desechadas, retiradas o se quedaron en el tintero en calidad de 

“pendientes”; representan 95.5% del total. 

Se trata de propuestas para garantizar que el Estado proteja a los migrantes 

“bajo el principio de no criminalización”, para suscribir instrumentos 

internacionales para atender las causas estructurales de la migración, para 

sancionar a funcionarios que propicien la trata de migrantes, así como elaborar 

e implementar protocolos de atención para evitar la violencia, entre otras, y que 

no fueron aprobadas por falta de voluntad o de acuerdos. 
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Una revisión realizada por EL UNIVERSAL establece que sólo tres de las 66 

propuesta fueron avaladas en el pleno, mientras que una de ellas fue desechada, 

11 fueron retiradas, y 51 siguen pendientes de ser atendidas y se turnaron a la 

Legislatura actual para su revisión y dictaminación.  

Entre las iniciativas que están pendientes se encuentra una para diseñar e 

implementar un curso integral de capacitación y formación permanente dirigido 

a los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración (INM), para la 

atención de los niños y adolescentes, sin perjuicio de su estatus migratorio. 

También sigue en el tintero una propuesta que busca crear el fondo de apoyo 

migrante para realizar acciones encaminadas a favorecer la reinserción de los 

extranjeros en retorno, y una más para tipificar la tentativa de tráfico de personas, 

a fin de imponer hasta 19 años de prisión a quienes cometan este flagelo. 

Hay otra propuesta pendiente que busca destituir a servidores públicos del INM 

que propicien o coaccionen de manera probada, con dolo o por negligencia, la 

comisión de delitos de trata de personas y/o tráfico ilegal de migrantes, una más 

para designar espacios accesibles a migrantes con discapacidad, otra para que 

los miembros de la Guardia Nacional (GN) asignados a operativos de migración 

“se apeguen a los principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 

fuego”. Y para destituir a los servidores públicos del INM por emplear violencia 

física, verbal o sicológica, además de hostigamiento e intimidación mediante 

aparatos de grabación, atentando contra la dignidad de los migrantes 

La primera de las tres reformas que sí se aprobaron en el pleno fue la impulsada 

por diversos grupos parlamentarios el 12 de marzo de 2020, para que los 

migrantes puedan solicitar y obtener permisos de trabajo “sin que se requiera 

oferta de empleo”. Se avaló por unanimidad el 3 de diciembre de 2020. 

También se aprobó una iniciativa que interpuso el exdiputado de Morena Luis 

Javier Alegre Salazar el 27 de febrero de 2020, para garantizar que el personal 

del INM “se auxilie de herramientas tecnológicas en la vigilancia de entrada y 

salida de nacionales y extranjeros”, la cual pasó por unanimidad de 456 votos el 

3 de febrero de 2021. El tercer dictamen que se aprobó en el pleno de San Lázaro 

fue una reforma para crear la ley general para prevenir, atender y reparar 

integralmente el desplazamiento forzado interno. 

“Esta ley permitirá crear un ordenamiento jurídico con el objeto implementar 

medidas para prevenir el desplazamiento forzado interno; establecer un marco 

garante para atender a las personas en esta situación; reparar integralmente por 

medio de soluciones duraderas, así como establecer la distribución de 

competencias entre la Federación, entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales”, señalaba en sus argumentos la iniciativa, misma 

que se presentó el 12 de marzo de 2020 y se avaló el 29 de septiembre de 2020. 
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En la 64 Legislatura también se presentaron 75 proposiciones de las cuales se 

aprobaron 27, se desecharon 23, cuatro fueron retiradas y 21 quedan 

pendientes.  

Entre ellas destaca la petición para obtener las rutas de vigilancia en el camino 

de las caravanas migrantes, el exhorto al Instituto Nacional de Migración para 

que diseñara un plan de emergencia co el objetivo de vigilar la protección de los 

derechos de los migrantes, la solicitud para que monitorear el desempeño de las 

autoridades policiales “a fin de evitar extorsiones y actos de corrupción en las 

carreteras federales”, e incluso una petición para investigar de manera 

exhaustiva “la actuación de funcionarios del INM que presuntamente retuvieron 

a los migrantes y posteriormente los liberaron antes de los hechos trágicos del 

24 de enero de 2021”, cuando el Ejército halló 19 cuerpos calcinados.  

De las 51 iniciativas pendientes desde la pasada Legislatura, en la Comisión de 

Asuntos Migratorios no han tratado una sola; sin embargo, ya están en la mesa 

tres de los actuales diputados: una de ellas de la perredista Elizabeth Pérez, para 

“establecer que las autoridades mexicanas hagan lo posible por preservar la 

unidad y vínculos familiares, velando en todo momento por la protección y 

salvaguarda de derechos humanos y el interés superior de la niñez de las 

personas migrantes”. 

Otra del panista Israel Castillo para “mantener actualizado el registro de 

visitantes por razones humanitarias de niñas, niños y adolescentes migrantes no 

acompañados”, y una más para establecer que los connacionales comprueben 

su nacionalidad con la matrícula consular vigente. 
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Habitantes de cuatro estados aprueban la 

reforma eléctrica, afirma Morena 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Javier Divany 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, 

aseguró que ciudadanos de cuatro estados del país aprobaron a mano alzada 

que se lleve a cabo la reforma energética que impulsa el presidente Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) y que están convencido de la importancia de la 

misma. Según el legislador dijo que van cuatro asambleas informativas con pleno 

éxito y mucha participación social en los estados de Tabasco, Veracruz, Ciudad 

de México, Puebla y en los próximos días en San Luis Potosí, donde han 

informado a la gente sobre la necesidad de recupere la soberanía en materia de 

energía eléctrica. Comentó que durante estas cuatro asambleas, la gente ha 

votado "a mano alzada", de manera unánime a favor de que los legisladores 

impulsen esta reforma en la Cámara de Diputados. Terminadas las asambleas 

regionales, que se desarrollarán durante diciembre, en enero y febrero se 

realizarán más de 750 asambleas distritales y municipales en todo el país. 

Explicó que a principios del mes de noviembre, en un acto republicano y de 

respeto a la división de poderes, los partidos que integran la Coalición Juntos 

Hacemos Historia (Morena, PT y PVEM) acordaron con el presidente de México 

(AMLO) que pudiera reunir a los funcionarios de su gobierno, los legisladores 

federales y locales de la coalición, para salir a todo el país a informar a los 

mexicanos sobre la importancia de la Reforma.  
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"Esta reforma será del pueblo y con el pueblo. Nosotros no nos vamos a 

aprovechar de fechas significativas para ellos, como es el 12 de diciembre. No 

tenemos nada que ocultar y esta propuesta, a comparación de la aprobada en el 

2013, no lleva jiribilla ni truco ni engaña a México", enfatizó. 

Mier acusó, que aún sin conocerla a fondo la reforma, los partidos de oposición 

han decretado que votarán en contra, ¿y por qué lo harán? "Porque ellos fueron 

socios de este saqueo a nuestro país, a ellos no les importó hipotecar el futuro 

de millones de familias mexicanas", agregó. 

Mier Velazco manifestó que, de no aprobarse esta reforma, para el año 2029 no 

existirá la Comisión Federal de Electricidad (CFE), serán tres o cuatro fondos de 

inversión. Será el mercado financiero que impulsaron en el pasado, y va a pasar 

lo que ya está pasando en Inglaterra, en España, en Grecia, en Estados Unidos. 

Comentó que en México un claro ejemplo de lo que sucede con tiendas de 

conveniencia como los Oxxo, que de manera bimestral teniendo 14 

refrigeradores prendidos las 24 horas del día, los 365 días del año, teniendo más 

de 25 lámparas, anuncios luminosos paga menos que cualquier carnicería o 

tiendita de la esquina. 

"Nos cuesta a todos los mexicanos casi 490 mil millones de pesos todo lo que 

se están llevando. 490 mil millones de pesos es el equivalente a 21 millones de 

adultos mayores que podrían recibir su pensión durante todo un año", criticó el 

coordinador de Morena. 

De acuerdo a Mier Velazco, el objetivo principal con esta reforma eléctrica es 

mejorar las condiciones de vida en nuestro país, con una reforma que beneficie 

a las familias, pero también que involucre a la iniciativa privada en condiciones 

parejas tanto para los generadores, como para el Estado, a través de la CFE. 
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Buscará PRI arrebatar el 2024 a Morena 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Luis Carlos Rodriguez 

La 23 Asamblea Nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) acordó 

definir a ese instituto como socialdemócrata para impulsar la justicia social; se 

desmarcó del neoliberalismo y fustigó los excesos y la corrupción de los 

gobiernos del tricolor del pasado. También criticó al populismo y autoritarismo 

del actual gobierno, refrendó su política de alianzas y se destacó que en 2024 

recuperará la Presidencia de la República. En el Auditorio Plutarco Elías Calles, 

en la sede nacional, unos 400 delegados avalaron los acuerdos en las cuatro 

mesas temáticas que se realizaron en 672 asambleas municipales y 32 estatales, 

así como nueve conferencias magistrales. 

El presidente del CEN del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, hizo una defensa 

de su gestión, rechazó las críticas por los resultados electorales en el interior del 

partido y advirtió que el Estado sufre un desmantelamiento desde hace tres años, 

por lo que “México es un caos, está destrozado”. 
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Con la ausencia de gobernadores como el mexiquense Alfredo del Mazo y el de 

Coahuila, Miguel Ángel Riquelme, en el Auditorio Plutarco Elías Calles, Moreno 

Cárdenas recibió vítores de un sector de simpatizantes que le gritaban: 

“¡Presidente, presidente!”. 

Un poco antes, al dar lectura a los resolutivos en el tema de proyecto de país, 

Guadalupe Gómez Maganda expuso que se continuará con la política de 

alianzas, pero que no diluyan la capacidad del partido, sobre todo en este 

momento de populismo y autoritarismo en el país. 

Delineó que el neoliberalismo ha fracasado, porque se privilegió concentración 

de ingresos de unos pocos, por lo que el PRI impulsará la economía social, 

arropará a los migrantes independientemente de su estatus legal. 

Ismael Hernández Deras dio lectura a los resolutivos en materia de estrategia 

política y resaltó que el PRI confirma su perfil progresista en favor de las mejores 

causas de la gente, ser un partido la corriente socialdemócrata, alejado del 

populismo que padecen democracias incompletas que se olvidaron de su 

cometido cuando están en el poder. Cristina Díaz refirió los resolutivos en el tema 

de vida interna del PRI y puntualizó que es el partido de la gran reconciliación 

nacional, que buscará una selección de candidatos abierta, incluyendo 

indígenas, personas con discapacidad, migrantes, afrodescendientes y todos los 

grupos que han sido marginados de la toma de decisiones. 
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Marko Cortés: “No habrá complacencias” 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Antonio López 

El líder nacional del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, aseguró que 

en el diálogo que sostendrá él y otros panistas con el secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López Hernández, “no habrá complacencias”. 

“Sin complacencia alguna, sin claudicar a nuestra visión y como la primera fuerza 

política de oposición del país, vamos a un diálogo respetuoso, franco y claro, 

para escuchar y ser escuchados. “Un diálogo con apertura y de cara a la nación, 

que busca el entendimiento y los acuerdos, porque México nos necesita a todos 

para salir adelante. Los mexicanos exigen resultados y con la participación de 

los sectores de la sociedad los podemos lograr”, sostuvo. 

Aclaró que el diálogo no es ninguna concesión, sino una obligación de quien 

gobierna. 
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“Acción Nacional desde el inicio de este gobierno federal hizo el llamado a tener 

y mantener el diálogo entre el gobierno y la oposición, después de tres años 

finalmente lo aceptaron, nosotros acudiremos con altura de miras, con 

responsabilidad democrática y de cara a la nación; el diálogo no estará exento 

de discrepancias y controversias; sin embargo, estamos obligados a intentarlo 

todo por el bien superior que es México”, declaró. 

Al encuentro acudirán los coordinadores parlamentarios de diputados y 

senadores, integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, así como alcaldes y 

gobernadores del PAN. 

Cortés Mendoza aseveró que el diálogo político es parte esencial de los 

principios de Acción Nacional, y una herramienta fundamental de la democracia 

para construir los acuerdos que requiere la nación. 

“En ese sentido, el PAN va al encuentro con el gobierno federal para exponer 

todo lo que consideramos necesario para corregir el rumbo de México, para la 

necesaria generación de empleos, para combatir la creciente pobreza, para el 

fortalecimiento del sistema de salud, para hablar sobre el incremento en la 

inseguridad, sobre la necesidad de impulsar las energías limpias. 

“[También] para que se respete y fortalezca la soberanía estatal y la autonomía 

municipal, que se haga valer el Estado de derecho, para dejar nuestra firme 

exigencia de que pare el uso faccioso y doloso de las fiscalías que por razones 

políticas persiguen opositores, y para reclamar el respeto a la autonomía de las 

instituciones y de los procesos democráticos”, dijo. 

Agregó en un comunicado que dicho encuentro no cambiará la firme posición de 

Acción Nacional como oposición política, “porque en México las cosas van de 

mal en peor”.  

“En Acción Nacional seguiremos con pasión y firmeza señalando todo aquello 

que es incorrecto. En cualquier país que se dice democrático, el gobierno debe 

dialogar y escuchar las propuestas de la oposición, sin que eso signifique 

claudicar a nuestra visión como la segunda fuerza política del país”, subrayó. 
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Leyes ponen en riesgo la libertad de expresión 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Alfredo Maza 

Las leyes mexicanas, tanto a nivel federal como estatal, no garantizan la libertad 

de prensa e inclusive en muchos casos ponen en riesgo legal la actividad de las 

y los periodistas del país, concluyó un estudio elaborado por la organización 

Reporteros Sin Fronteras (RSF). 

En entrevista con El Sol de México, Nube Álvarez, integrante de la organización, 

compartió algunos resultados del documento “Libertad de prensa, ¿cómo se 

regula en México?” que será presentado el próximo año, y en el que se realizó 

un análisis legislativo en materias civil, penal, laboral y de protección a 

periodistas. 

—¿Las leyes mexicanas cumplen con su función de proteger y garantizar la 

actividad periodística en México?, se le pregunta. 

—No, definitivamente no sucede. En muchos casos, de hecho, la cuestión laboral 

periodística pasa totalmente desapercibida. Solamente hay un par de estados 

como Durango que tienen algunas menciones a la labor periodística, pero en 

general no hay ninguna protección. Es de las labores que están más 

desfavorecidas. 
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Por ejemplo, Álvarez explica que aún existe el delito de daño contra el honor en 

el Código Penal, cuando debería estar inscrito solamente en el Código Civil. Éste 

es utilizado muchas veces por personas con poder, ya sea político o económico, 

para entablar demandas contra periodistas y que generalmente son admitidas 

por jueces que las aceptan “sin que hayan hecho previamente un análisis del 

trabajo periodístico”. 

“Por eso, el próximo año lo que vamos a proponer es que los jueces hagan un 

análisis, primero de la labor del periodista (demandado), que analice la 

importancia de la información que está publicando y en dado caso, que sea una 

información considerada como de gran importancia para la sociedad. Que estas 

demandas no sean aceptadas, que sean rechazadas”, explica. 

Otro aspecto que toca el estudio son las normas locales y federales en materia 

laboral en el ejercicio periodístico en México, así como las iniciativas de leyes 

que se han presentado al respecto. En este sentido, Álvarez explica que “lo más 

grave obviamente son los asesinatos y las desapariciones, pero justamente otra 

problemática es la falta de apoyo en términos laborales”. 

El documento resalta como una de las grandes preocupaciones la precariedad 

laboral en el ejercicio periodístico, la falta de estabilidad en el empleo, los salarios 

por debajo del mínimo, la falta de garantías de seguridad e higiene, la violación 

al secreto de las fuentes y en general la falta de trabajo digno para los 

periodistas. “Nosotros estamos muy preocupados porque México por tercer año 

va a ser el país más peligroso para periodistas. La próxima semana sale nuestro 

balance anual y nuevamente es el país donde más periodistas mueren 

asesinados. Es realmente un número y unas cifras espantosas, sobre todo 

porque México oficialmente no es un país en guerra, pero aun así hay más 

periodistas asesinados que en Afganistán, por ejemplo, o que, en Siria, y eso es 

bastante terrible. Sobre todo, en un gobierno donde también se discrimina en 

espacios oficiales a los periodistas, se criminaliza”, lamenta Nube Álvarez. 
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"No podemos dar un paso atrás en la 

transparencia": Presidente del InfoCDMX 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Héctor Cruz 

A cuatro días de dejar el cargo, el presidente del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México (InfoCDMX), Julio César Bonilla Gutiérrez, 

sin titubear asegura sentirse muy orgulloso del trabajo realizado estos tres años 

que estuvo al frente de ese organismo, pero acepta que falta mucho por hacer. 

“Pero hoy puedo decir que dejo una Ciudad más transparente, con un 

mecanismo de difusión de rendición de cuentas y combate a la corrupción, lo 

mismo que en protección de datos personales”, comenta. 

Presume que “logramos reposicionar a esta institución en los primeros niveles 

de los órganos garantes del país, contribuyendo así a que cada vez más sectores 

de la población se apropiaran del derecho de acceso a la información”.  
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Reconoce que “todavía hace falta mucho por hacer”, porque hay retos que 

enfrentar, como sumar a sindicatos y partidos políticos a una mayor 

transparencia, pero es directo al afirmar que “no podemos dar un paso atrás”.  

En entrevista con EL UNIVERSAL, el comisionado destaca que uno de los 

principales puntos que le tocó enfrentar, sin duda, fue la pandemia por Covid-19 

que afectó al país y a la Ciudad, periodo en el cual, dice, el derecho de acceso 

a la información “no fue cancelado, ni fue suspendido”. 

Resume que esto fue posible gracias a la inversión que realizó desde su llegada 

al InfoCDMX en los temas tecnológicos, informáticos y digitales, a la par de una 

fuerte política de austeridad y la modernización administrativa, sobre todo, 

porque al iniciar su gestión el organismo “estaba con una crisis muy seria”, que 

incluso llegó a poner en riesgo el derecho de acceso a la información. 

A la par, agrega, fortaleció la relación con la Jefatura de Gobierno, el Poder 

Judicial y el Congreso capitalino, así como con los actuales 150 sujetos 

obligados de la Ciudad, lo mismo que con los medios de comunicación y la 

academia, a través de acciones como asesorías técnicas especializadas, mesas 

de trabajo y creación de micrositios, todo para el fortalecimiento de los derechos. 

Bonilla Gutiérrez, quien dejará la presidencia del Info el próximo viernes 17 del 

presente mes, es directo al señalar que “la información es un elemento 

indispensable en cualquier democracia moderna. No podemos entender al siglo 

21 ni a una democracia constitucional o a una sociedad moderna sin el 

ingrediente indispensable de la transparencia, la cual es un triunfo democrático 

y un valor de la República que no podemos perder”, dice. 

En cuanto a los pendientes que dejará, revela que “debemos fortalecer la 

transparencia, tenemos que avanzar en ello de manera progresiva y periódica 

entre todos y todas, y me refiero a las autoridades del Estado, a la sociedad y a 

nosotros como órganos garantes”, subraya. 

Sostiene que en función de lo que hasta ahora ha realizado en ese organismo 

de transparencia, “de manera conjunta con las comisionadas y comisionado que 

conforman el pleno del Info”, logró diversificar el universo de solicitantes de 

información pública, por lo que ya no son periodistas y académicos los que más 

ejercen su derecho de acceso a la información, sino que se han sumado 

empresarios, amas de casa, obreros y estudiantes. 

Más aún, refiere, quienes hoy en día solicitan más información a las 

dependencias e instituciones de esta Ciudad son mujeres, con 60%, “lo que 

muestra que actualmente la sociedad entiende, asume y exige rendición de 

cuentas, vía la transparencia, es un factor determinante y el sector femenino 

hace justamente esa función”. 
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Revela que en este trienio al frente del Info, los sujetos obligados de la Ciudad a 

los que más le piden información son la Secretaría de Finanzas, la Fiscalía 

General de Justicia, el Poder Judicial local, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, además de las dependencias relacionadas con el tema del desarrollo 

inmobiliario, y añade, en el top 10 también están las 16 alcaldías. 

Precisa que en 2019 sumaron 163 mil 300 las solicitudes de información, aunque 

para 2020, año de pandemia, no dejó de ejercerse el derecho de acceso a la 

información y llegaron a 110 mil 389, pero cerrarán este 2021 con poco más de 

100 mil, a pesar de que la contingencia continúa. 
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Finanzas de la CDMX no están vulneradas: Luz 

Elena González 

 

Domingo 12 diciembre 202 / Camila Ayala Espinosa 

Pese a que la pandemia de Covid-19 se prolongó por casi dos años, la Ciudad 

de México logró que sus finanzas locales no se encuentren en una situación de 

vulnerabilidad que impida la continuación de los proyectos de inversión, aseguró 

la titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

Luz Elena González Escobar.  

“Vamos a cerrar el año de forma muy responsable, no están las finanzas públicas 

de la ciudad vulneradas. Logramos una reconversión del presupuesto interno y 

eso nos va poder permitir hacer un buen cierre y haber hecho frente a esta 

contingencia”, aseguró en entrevista con El Economista. 

De acuerdo con la funcionaria, si bien la pandemia afectó la dinámica económica 

mundial, en la capital hubo reconfiguración de planes, en donde la prioridad fue 

cuidar la salud de la población.  

“En este caso, lo que ocurrió es que por un factor de vida y de protección de la 

salud nosotros apagamos los motores de la economía, no hubo un factor 

exógeno económico que ocasionara esa crisis y que, por lo tanto, no permitiera 

la recuperación”, reiteró.  

Al recordar que la capital del país es la entidad que más aporta al PIB nacional 

(16%) y es la única que ha logrado equilibrar sus ingresos (50% son propios y la 

otra mitad son recursos de origen federal), precisó que se tuvo que detener el 

equivalente a 90% de la estructura económica local, que son los servicios, para 

evitar más contagios y decesos por el nuevo coronavirus.  
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Después, se realizó la configuración presupuestaria, donde primero se 

destinaron más recursos a los sectores de salud, “más de 10,000 millones de 

pesos adicionales para la reconversión de hospitales, compra de equipo 

médico”. 

González Escobar indicó que después de esta toma de decisiones se efectuó la 

acción de reconfiguración presupuestal, basada en recolectar todas las voces de 

la Iniciativa Privada, así como en asegurar el proyecto original de gobierno. 

“Para nosotros, es particularmente importante volver a prender los motores de la 

economía, es lo que hicimos en términos de los últimos meses, además de que 

trabajamos con todos los sectores económicos para proponer un plan de 

reactivación, directamente con cada una de las cámaras empresariales y 

empresarios” agregó. 

Asimismo, desarrollaron una serie de planes que garantizaran la inversión en 

infraestructura, en donde se busca que la obra pública sea el mecanismo para 

que vuelva operar la urbe después del cierre de diversas actividades. 

“Hay resultados que son tangibles, está el Cablebús, las líneas 1 y 2 operando, 

16 parques, son obras que están y ya se ven, no son una promesa”, remarcó. 

“Si se comparan los primeros tres años de esta administración con los primeros 

tres años de la administración anterior, en términos reales, el presupuesto de 

inversión que se mide a través del capítulo 5,000 y 6,000 del presupuesto, se 

incrementó en más de 50%”, dijo 

 

Resultados 

 

La secretaria indicó que el Paquete Económico 2022 pretende la consolidación 

del plan de gobierno actual, por lo que se proponen 243,000 millones de pesos, 

“en términos comparativos con el año pasado representa un crecimiento de 7% 

nominal, son 16,000 millones más, no es una cosa menor”.  

“El gobierno central tiene un crecimiento global de 3.3%, el crecimiento de las 

alcaldías es de 7.9%, esto equivale en términos globales a 18.4% del 

presupuesto total, es la primera vez que lo tienen las alcaldías”, subrayó. 

Recalcó que nuevamente se refuerza el sistema de salud, con un incremento de 

14% (más de 13,000 millones de pesos), mientras que el sector educación crece 

13% (10,000 millones). 

“Vamos a seguir las obras de infraestructura planteadas y a reforzar el programa 

de movilidad, sobre todo el Metro, crece su presupuesto en 25%, casi 4,000 

millones de pesos”, planteó. 
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“Propuesta de cobro de 2% es un aprovechamiento, no un impuesto” 

 

La propuesta de reforma al artículo 307 TER del Código Fiscal local no busca 

generar un nuevo impuesto, sino plantea un aprovechamiento que no tiene la 

intención de afectar las actividades económicas, por el contrario, está enfocado 

en atacar la evasión fiscal, explicó la secretaria de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México, Luz Elena González Escobar. 

En entrevista con El Economista, dijo que esta nueva propuesta se enfoca en el 

servicio de intermediación que presentan ciertas plataformas digitales entre 

sectores económicos para llegar a los consumidores, “es para lo que se usa 

comúnmente como delivery”.  

“No es un impuesto al comercio digital, no está enfocado a ese sector y menos 

a los ingresos del comercio digital, porque, además, ni facultades tenemos”, dijo. 

En ese tenor, queda descartado un impuesto en el costo de envío, o que se 

aplique a las propinas, así como a negocios que cuentan con sus propios 

sistemas de entrega (como pizzerías, florerías, tiendas departamentales, entre 

otras). Tampoco se aplicará algún aprovechamiento a los negocios que 

contraten el envío de sus productos con empresas de logística y transporte. 

Luz Elena González recalcó que los aprovechamientos tienen la característica 

de que legalmente no pueden ser transferibles y donde el sujeto está 

perfectamente identificable, por lo que los usuarios ni los consumidores tendrán 

que aportar algún recurso adicional. 

“No es un aprovechamiento oneroso, es 2% de ese servicio de intermediación. 

Ojo, no es del servicio de distribución, no les pega a los repartidores, ni a los 

consumidores. El aprovechamiento no afecta la reactivación económica, pues 

sólo se cobrará a las aplicaciones de reparto por efectuar su actividad de 

intermediarios”, ahondó. 

El Gobierno de la Ciudad de México presentó una iniciativa para reformar 

diversas disposiciones del Código Fiscal, en el marco del proyecto del Paquete 

Económico 2022. Entre los cambios propuestos se destaca la adición de un 

nuevo artículo 307 TER que establecería un cobro de 2% del monto total (de 

ventas), antes de impuestos, por cada entrega de personas físicas o morales 

que operen, utilicen y/o administren aplicaciones y/o plataformas informáticas 

para el control, programación y/o geolocalización en dispositivos fijos o móviles, 

a través de las cuales los usuarios puedan contratar la entrega de paquetería, 

alimentos, víveres o cualquier tipo de mercancía con entrega en el territorio de 

la capital. 

La secretaria puntualizó que el objetivo es lograr el mejoramiento de vialidades 

y la infraestructura física, las cuales facilitan el servicio de entrega; añadió que 

ya comenzó un diálogo con el sector privado para aclarar la situación. 
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"La CNDH ha tenido una participación pasiva": 

Mirelle Roccatti 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Víctor Gamboa 

La expresidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

Mireille Roccatti, advierte que el gobierno tiene que revisar la actuación del 

personal del Instituto Nacional de Migración (INM), la Guardia Nacional (GN), las 

policías y otras instituciones del Estado responsables del maltrato que sufren los 

migrantes que buscan llegar a Estados Unidos. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, dice que hay muchos aspectos que mejorar 

de las políticas y programas que aplica el gobierno de la República para atender 

el fenómeno de las grandes oleadas de migrantes que entran y transitan por 

México rumbo a la frontera norte. 

“Hay que focalizar mucho la actuación de Migración, de los [agentes] aduanales, 

los oficiales migratorios y la manera en que están brindando un maltrato en cierta 

forma a los viajeros, los están tratando como delincuentes”, denuncia.  
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La extitular de la CNDH asegura que son muchos aspectos y elementos los que 

hay que reforzar, como por ejemplo, los agentes de la frontera, sobre todo en la 

contención, para que se lleve a cabo de otra manera y buscar disuadir a las 

personas que intentan ingresar a nuestro territorio de manera ilegal para poder 

llegar a Estados Unidos. 

“México tiene compromisos serios con Estados Unidos y no puede permitir 

tampoco que llegue una oleada tan importante de personas que quieran cruzar 

la frontera con Estados Unidos”, subraya. 

En ese sentido, señala que esta situación no sólo es un problema para México, 

sino para los países expulsores y para la nación a la que los migrantes quieren 

llegar, “porque finalmente vienen a México, pero no para quedarse. Su objetivo 

es cruzar México para llegar a Estados Unidos. Entonces es un problema de un 

contexto conjunto de varios países en los que hay que revisar y buscar las 

soluciones en los países de origen”. 

Pero México no puede convertirse en el guardián de Estados Unidos... 

—Tampoco. Entonces por eso hay que buscar otras soluciones y tener un mayor 

respeto por las personas. 

¿Cómo ve la actuación de la CNDH bajo la presidencia de Rosario Piedra Ibarra? 

—Mire, por principio, por prudencia, normalmente evito hablar de alguna función 

en la cual yo estuve al cargo. Lo que sí le puedo decir es que la CNDH ha tenido 

una participación pasiva, no se le ve tan activa como en otros tiempos y no se 

ha pronunciado cuando hay hechos relevantes en los cuales debería 

pronunciarse. 

¿El hecho de que su elección en el Senado haya sido polémica, y la actuación 

sea pasiva como denuncia, no debilitan a la institución? 

—Todos esos elementos la han debilitado mucho, desde luego pierde 

credibilidad y autoridad moral. 

¿Qué hay que hacer con la CNDH para fortalecerla? 

—Que retome sus objetivos iniciales desde que se creó, como operó desde los 

inicios, y que siga operando bajo esos principios. 

Se han criticado los excesos presupuestales de las pasadas administraciones en 

la CNDH. ¿Hubo tales excesos en su tiempo como titular del organismo? 

—Nosotros no ejercimos ni la centésima parte de lo que se está ejerciendo 

actualmente, teníamos un presupuesto limitado y pudimos operar con poquito 

presupuesto y personal. 
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Atribuyen a corrupción el fracaso de política 

migratoria 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Redacción 

Corrupción entre autoridades policiales y de migración, coludidas con bandas de 

traficantes de personas, han llevado al fracaso la política migratoria, 

consideraron exfuncionarios, expertos y activistas, quienes señalaron que el 

accidente en el que perdieron la vida 55 migrantes en Chiapas refleja una 

estrategia errónea del gobierno que, primero ofreció puerta abiertas, trabajo y 

bienestar a los migrantes y después, presionado por Estados Unidos, aplicó una 

respuesta de contención. 

Tonatiuh Guillén López, extitular del Instituto Nacional de Migración (INM); 

Conrado Zepeda, director del Servicio Jesuita a Refugiados México; Margarita 

Núñez, coordinadora de asuntos migratorios en la Universidad Iberoamericana; 

Ana Lorena Delgadillo, directora de la Fundación para la Justicia, y Fernando 

Santiago Canché, responsable de Asistencia Humanitaria del Albergue La 72, en 

Tenosique, Tabasco, expusieron que esta política basada en la militarización, 

además de estar dominada por la corrupción, pone a las víctimas cada vez más 

en manos de la delincuencia. 
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Afirmaron que las promesas del presidente Andrés Manuel López Obrador de 

ofrecer empleo, visas y respeto a derechos humanos se quedaron en el discurso, 

pues se esfumaron junto con la habilitación de la Guardia Nacional como muro 

de contención y para retener a los migrantes en las estaciones del Instituto 

Nacional de Migración (INM). Resaltaron que decisiones extremas y violatorias 

de los derechos humanos, como prohibir que los migrantes puedan viajar en 

autobuses foráneos, ha derivado en el fortalecimiento de las redes de traficantes. 

 

Complicidades 

 

“Se ha hecho prácticamente nada para combatir la red de complicidades y 

corrupción que por años han estado detrás del tráfico de migrantes por México”, 

consideró Guillén López. 

El académico, que dejó el INM en junio de 2019, aseguró que se sabe del 

contubernio entre autoridades y bandas de traficantes, pero que no se ha 

emprendido ninguna política para atender la problemática, que lleva a los 

polleros a un sometimiento salvaje contra los migrantes. 

Señaló que la tragedia del pasado jueves sólo se explica por la corrupción que 

permite transitar libremente a un vehículo con esas dimensiones. 

Advirtió que, si las cosas continúan como hasta ahora, se van a repetir tragedias 

como la de Chiapas y que habrá un despliegue del crimen organizado cada vez 

mayor en el negocio del tráfico de migrantes. 

Ante este panorama, reiteró que México, Estados Unidos y Centroamérica deben 

cambiar su política migratoria y de refugio, para que las personas ya no tengan 

la necesidad del viacrucis al que están sometidas. 

Conrado Zepeda, director del Servicio Jesuita a Refugiados México, en Chiapas, 

refirió que la corrupción predomina en torno a toda una estructura por una política 

migratoria cada vez más restrictiva hacia los flujos migratorios, que se ven 

obligados a utilizar cualquier tipo de vehículo para llegar a Estados Unidos. 

“Con estas restricciones, polleros y bandas criminales buscan nuevas rutas que 

quizá son más peligrosas. Este problema es estructural por cómo se administra 

la política migratoria”.  Sostuvo que la política migratoria “ha fallado durante los 

últimos gobiernos. Al inicio de este sexenio percibimos intentos por mejorar, pero 

hoy nos damos cuenta de que arrecian las políticas restrictivas”, añadió. 

Margarita Núñez, coordinadora de asuntos migratorios en la Ibero, indicó que ha 

documentado que el INM es una de las organizaciones más corruptas y que 

trabajan en coalición con las redes de tráfico de personas. Agregó que el 

problema tiene varios años, pues en 2014, con el programa Plan Frontera Sur, 

se enfocaba en prohibir que las personas abordaran los trenes de carga, lo que 

incrementó el uso de tráileres. “Es un modus operandi de redes de tráfico en este 

país, son parte de las personas dedicadas al crimen”.  
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Externó que la respuesta del gobierno, sólo enviar condolencias a las familias de 

las víctimas y culpar a Estados Unidos de la situación, evade el problema de 

fondo y no hay un reconocimiento de su responsabilidad. 

Ana Lorena Delgadillo manifestó que el punto de quiebre del discurso 

presidencial de respetar los derechos humanos se da con el acuerdo firmado por 

el canciller Marcelo Ebrard con el gobierno de Estados Unidos, en junio de 2019, 

lo que derivó en el endurecimiento de la política migratoria mexicana. 

“Desde entonces la migración centroamericana y caribeña empezó a transitar 

por rutas alternas, más peligrosas, con mayores beneficios al crimen organizado, 

pero también para funcionarios locales, federales y del INM”, comentó. 

Expuso que esta política de militarizar la ruta migratoria, con el uso de la Guardia 

Nacional, provoca una mayor mortalidad de las personas que buscan cruzar 

México. 

Por su parte, Fernando Santiago Canché manifestó que los migrantes están 

expuestos a una gran burocracia, pues con el pretexto de la pandemia, miles de 

centroamericanos y caribeños están siendo obligados a esperar hasta un año 

para obtener una visa o iniciar un trámite ante la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados (Comar). 

“Los migrantes están desesperados, con muy pocos empleos, sin recursos, sin 

acceso al tren que en el pasado los llevaba al norte. Con la prohibición de usar 

transporte público y autobuses, optan por rutas más peligrosas, están a 

expensas de la delincuencia y de funcionarios corruptos”, puntualizó. 
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Municiones de México arman a criminales en AL, 

advierten expertos 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Redacción 

San José. – La decisión del gobierno mexicano de demandar por la vía civil en 

Estados Unidos a fabricantes estadounidenses de armas de fuego a las que 

culpó de presunta negligencia ante la crisis de inseguridad y muerte en México, 

abrió un debate sobre la supuesta responsabilidad de los productores mexicanos 

de balas frente a los mortales escenarios de inseguridad que azotan a América 

Latina y el Caribe. 

Si las escopetas, ametralladoras, pistolas, carabinas, fusiles, subfusiles, 

revólveres o ametralladoras son inservibles sin municiones, las balas tampoco 

sirven para nada sin armas de fuego, por lo que la polémica está planteada. ¿Hay 

una culpa compartida entre productores de armas, de un lado, y de municiones, 

del otro, por su aporte al creciente deterioro de la seguridad? 
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México planteó el 4 de agosto pasado una demanda civil en EU contra cinco 

empresas estadounidenses manufactureras de armas de fuego a las que culpó 

de presunta negligencia y responsabilidad frente a la mortal y sangrienta crisis 

mexicana violencia e inseguridad que recrudeció en el siglo XXI. 

“La munición mexicana, sin control, contribuye para la implementación de una 

política de muerte y violencia en América Latina y el Caribe”, dijo el brasileño 

Antonio Rangel, experto y consultor internacional de foros como la Organización 

de Naciones Unidas (ONU) y de gobiernos en control mundial de armas y balas. 

“La exportación de munición mexicana para América Latina para cualquiera, 

principalmente para el crimen organizado de nuestros países, sí debería llevar a 

la penalización por causar tanta muerte y sufrimiento en nuestros países, y por 

armar al brazo de la criminalidad en la región”, explicó Rangel a EL UNIVERSAL. 

“La ‘duplicidad’ de los gobiernos mexicanos continúa intocable. Discurso 

avanzado de control de armas y municiones a nivel internacional”, mientras los 

productores privados de México “se tornaron en uno de los más importantes 

vendedores de municiones para el narcotráfico latinoamericano”, afirmó. 

“No fue por acaso (que) la ONU constató que los lucros en la venta de 

municiones son casi el doble que la venta de armas de fuego. Sin control, 

vendiendo principalmente para el narcotráfico, las ganancias son estratosféricas, 

y corrompen las autoridades públicas encargadas de la fiscalización”, agregó. 

Tras ser instructor de armas de fuego en el Regimiento de la Escuela de 

Infantería del Ejército de Brasil, Rangel fue consultor de Viva Rio, centro 

brasileño no estatal de investigación para control mundial de armas y demás 

pertrechos, y de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(ONUDD)en Austria. 

Autor del libro ¿Armas para qué?, colaboró con los gobiernos de Estados Unidos 

y de 14 países de América Latina y África en políticas sobre armas y municiones 

y se unió a la (no estatal) Red internacional de Acción sobre Armas Pequeñas 

(IANSA por sus siglas en inglés), con oficina de enlace en la ONU en Nueva 

York. A inicios del siglo XXI representó al gobierno de Brasil en conferencias de 

armamentos, accesorios y partes. 

Al recordar que, en sus labores internacionales, en 2005 viajó a Paraguay, narró 

a este diario que, en una visita a armerías paraguayas, se sorprendió con que 

“no había prácticamente armas y municiones brasileñas para venta”. 

“Los comerciantes nos contestaban: ‘Se tornaron muy caras. Pero tenemos 

munición mexicana, por buen precio’. De hecho, lo que no faltaba era munición 

mexicana para venta para cualquiera, incluso para el crimen organizado 

brasileño”, narró. 
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Contrabando 

 

El Estudio Mundial sobre Tráfico de Armas de Fuego, que ONUDD difundió en 

julio de 2020, reveló que 75% (unos 130 mil) de los homicidios (173 mil) que 

ocurrieron en América en 2017 fueron cometidos con armas de fuego. 

“En materia de lo que representa o impacta la violencia homicida en el 

continente, las muertes por arma de fuego ocupan el primer lugar en la mayoría 

de los países, si no en todos”, confirmó la comunicadora social guatemalteca 

Liduvina Hernández, directora ejecutiva de la (no estatal) Asociación para el 

Estudio y Promoción de la Seguridad en Democracia, de Guatemala. 

“De manera que tanto el arma en sí misma como la munición hacen el conjunto 

que lleva a esta circunstancia lamentable”, explicó Hernández a este periódico. 

“La responsabilidad es compartida entre fabricantes de armas y fabricantes de 

municiones. No se trata de discutir qué va primero, si el huevo o la gallina, porque 

sin armas de fuego industriales se ve que se han construido armas artesanales”, 

describió. 

A criterio de la costarricense Ana Yanci Espinoza, investigadora de la (no estatal) 

Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano, de Costa Rica, “la 

responsabilidad es compartida” por productores de las armas y de las cargas. 

“Hay un enfoque fuerte en el tema de las armas y una renuncia a mencionar las 

municiones. Y ahí está ahora el gran negocio del tráfico de armas. Las (cifras de) 

cantidades de armas que se encuentran y decomisan son bastante ‘recatadas’ y 

las de municiones (son) crecientes”, relató Espinoza a este medio. 

“Ahí reside el negocio: venta del insumo (bala) que se gasta. Fácil rasgarse las 

vestiduras y son parte del problema”, alegó. 

Datos oficiales mostraron que México, EU, Rusia, China, República Checa y 

Brasil son algunos de los principales vendedores de proyectiles en América 

Latina y el Caribe, en un negocio en el que compiten España, Taiwán, Corea del 

Sur, Israel y Bélgica, entre otros proveedores que se disputan un apetecido 

mercado hemisférico. El ejemplo de Guatemala, una de las naciones más 

violentas de América, exhibió la presencia mexicana. El (no estatal) Instituto de 

Enseñanza para el Desarrollo Sostenible de Guatemala reveló el viernes pasado 

que, en 2019, ese país importó 12 millones 472 mil 500 balas de México y 14 

millones 996 mil 550 de EU. 

Solo superados por los estadounidenses, los exportadores mexicanos fueron los 

segundos principales clientes en 2019 de los importadores guatemaltecos. 
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Subsidios automotrices de EU derogarían de 

facto el T-MEC: Canadá 

 

Lunes 13 diciembre 2021 / Roberto Morales 

Los subsidios automotrices que está considerando aprobar el Congreso 

estadounidenses equivalen a un arancel de 34% a las importaciones 

relacionadas desde Canadá y, de ser aprobados, implicarán “una derogación de 

facto” del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), advirtió el 

gobierno canadiense. 
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En consecuencia, anticipó que de ponerse en vigor los subsidios tal como están 

presentados en la iniciativa, serían contrarrestados con represalias comerciales 

a productos estadounidenses, impactando otras áreas no vinculadas con la 

industria automotriz, como el sector lácteo y los derechos de autor.  

A través de una carta, Chrystia Freeland, viceprimera Ministra y Ministra de 

Finanzas, y Mary Ng, ministra de Comercio Internacional, Promoción de 

Exportaciones, Pequeñas Empresas y Desarrollo Económico de Canadá, 

enviaron ese ultimátum al Congreso estadounidense. 

“Nos preocupa profundamente que determinadas disposiciones de los créditos 

fiscales para vehículos eléctricos propuestas en la Ley Reconstruir Mejor (Build 

Back Better Act) violen las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de T-

MEC”, dijeron. El subsidio va desde 7,500 hasta 12,500 dólares y sería mayor si 

se cumplen las condiciones de ensamblaje en ese país, con un cierto porcentaje 

de componentes estadounidenses y mano de obra sindicalizada. 

“La propuesta equivale a un arancel de 34% sobre los vehículos eléctricos 

ensamblados en Canadá. La propuesta es una amenaza significativa para la 

industria automotriz canadiense y es una derogación de facto del T-MEC”, 

aseveraron Freeland y Ng. 

Argumentaron que la iniciativa de ley, que pronto será considerada en el Senado 

de Estados Unidos, contiene disposiciones discriminatorias hacia Canadá y la 

industria automotriz y los trabajadores canadienses. 

Canadá es el mercado número uno para las exportaciones de automóviles de 

Estados Unidos y compra alrededor de 10% de la producción de Estados Unidos. 

Además, los vehículos ensamblados en Canadá contienen aproximadamente 

50% de contenido estadounidense y Canadá importa más de 22,000 millones de 

dólares en piezas automotrices de los Estados Unidos anualmente. 

“Teniendo esto en cuenta, los instamos a garantizar un resultado en la Ley de 

Reconstruir Mejor que no discrimine a Canadá, para que podamos fortalecer 

nuestro comercio automotriz de beneficio mutuo y trabajar juntos, como socios, 

en muchas prioridades compartidas”, dijeron Freeland y Ng. 

Enseguida manifestaron que, si no hay una solución satisfactoria a este asunto, 

Canadá defenderá sus intereses nacionales, como lo hizo cuando se enfrentó a 

aranceles injustificados sobre el acero y el aluminio canadienses. 

En ese sentido, añadieron, Canadá no tendrá más remedio que responder 

enérgicamente lanzando un proceso de resolución de disputas bajo el T-MEC y 

aplicando aranceles a las exportaciones estadounidenses de una manera que 

impactará a los trabajadores estadounidenses en el sector automotriz y varios 

otros sectores de la economía estadounidense. 
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Más allá de las posibles acciones de represalia, si Estados Unidos continúa con 

las disposiciones de crédito fiscal tal como están redactadas, Canadá vería esto 

como un cambio significativo en el saldo de las concesiones acordadas en el T-

MEC. “Como tal, consideraríamos la posible suspensión de las concesiones del 

T-MEC de importancia para los Estados Unidos a cambio. Esas concesiones 

podrían incluir suspender las cuotas arancelarias de productos lácteos del T-

MEC y retrasar la implementación de los cambios de derechos de autor del T-

MEC”, agregaron ambas funcionarias. 

Concluyeron que Canadá se preparará en los próximos días para publicar una 

lista de productos estadounidenses que pueden enfrentar aranceles 

canadienses si no hay una resolución satisfactoria de este problema.  

“Si bien incluimos al sector automotriz, nuestras acciones de represalia 

propuestas se extenderán a varios sectores”, reiteraron. 

 

Posibles violaciones al T-MEC si pasan subsidios de EU 

 

• En materia de trato nacional, el T-MEC establece que cada Parte otorgará a los 

inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgue, en 

circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente al 

establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación 

y venta u otra forma de disposición de inversiones en su territorio. 

 

•También en el campo de la inversión, el T-MEC estipula que cada Parte otorgará 

a las inversiones cubiertas un trato acorde con el derecho internacional 

consuetudinario, incluido trato justo y equitativo, y protección y seguridad plenas. 

 

•El T-MEC obliga a que cada Parte mantendrá leyes nacionales de competencia 

que prohíban las prácticas de negocios anticompetitivas para promover la 

competencia a fin de aumentar la eficiencia económica y el bienestar del 

consumidor y adoptará las medidas apropiadas con respecto a esas prácticas. 

 

•Cada parte puede realizar una investigación sobre derechos compensatorios, 

de conformidad con las regulaciones relacionadas con subsidios que impliquen 

una competencia de comercio desleal. 
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Variante Ómicron se propaga más rápido y las 

vacunas son menos efectivas, según datos 

preliminares: OMS 

 

Domingo 12 diciembre 2021 / Agencia 

La variante Ómicron de la Covid-19 parece propagarse más que Delta, con 

síntomas más leves, lastrando la acción de las vacunas, indicó este domingo la 

OMS, que destacó que estos datos son preliminares. 

Ómicron estaba presente en 63 países al 9 de diciembre, informó la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en una actualización técnica que confirma las 

declaraciones de sus funcionarios en los últimos días. 

Según la OMS, Ómicron parece difundirse más rápido que la variante Delta, que 

hasta ahora es responsable de la mayoría de los contagios en el mundo. 

Este avance más rápido no es exclusivo a Sudáfrica, donde Delta es menos 

prevalente, pero también en el Reino Unido, donde esta forma es la dominante. 

Pero por el momento, la falta de mayor información impide afirmar si la tasa de 

transmisión de Ómicron se debe a que logra sortear la inmunidad, a que sus 

características la hacen más contagiosa o una combinación de ambos factores. 

La OMS proyectó que "Ómicron supere a Delta en los lugares donde hay 

transmisión comunitaria". 

Los datos todavía son insuficientes para establecer el nivel de gravedad del 

cuadro clínico que provoca Ómicron, incluso si por el momento los síntomas 

parecen ser de "leves a moderados" tanto en el sur de África como en Europa. 
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Con respecto a las vacunas, los pocos datos disponibles inducen a pensar que 

el perfil genético de ómicron "baja la eficacia con respecto a la protección del 

contagio". El fabricante Pfizer/BioNTech indicó la semana pasada que un 

esquema de vacunación de tres dosis sigue siendo "eficaz" contra ómicron. 

Los países que tienen medios están alentando a la población a recibir una tercera 

dosis. Este es el caso de Europa donde hay una nueva ola de contagios 

provocada por la irrupción de delta, el abandono de las medidas de prevención 

y por las bajas tasas de vacunación en algunos países. 
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Realizan jornada para ayudar a familiares de 

fallecidos por COVID-19 con trámites sucesorios 

en Kantunilkín 

 

Viernes 10 diciembre 2021 / Redacción 

Quintana Roo, Kantunilkín. - Autoridades de los tres niveles de gobierno 

encabezaron hoy una jornada de justicia itinerante para auxiliar a familiares de 

fallecidos por COVID-19 con sus trámites sucesorios. 

La magistrada del Tribunal Unitario Agrario del distrito 044, Ana Lucia Duarte 

Flores, explicó que los trabajos se realizan por un convenio firmado en mayo del 

2021, con el Procurador Agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, para la 

realización de eventos para la justicia itinerante en zonas rurales, para evitarles 

gastos de traslado a los juzgados. 

Estos trabajos ayudarán a familiares de fallecidos a tener certeza jurídica en la 

tenencia de la tierra, priorizando la atención a los más vulnerables.  

La jornada fue realizada en el auditorio de la casa de la cultura y ahí acudieron 

interesados de los ejidos de Kantunilkín, Ignacio Zaragoza, Valladolid Nuevo, 

San Juan de Dios y San Francisco. 
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Reportan incendio forestal por roza en la 

Mixteca; suman 148 en Oaxaca durante 2021: 

Conafor 

 

Sábado 11 diciembre 2021 / Juana García 

Oaxaca, Juxtlahuaca. - Este sábado, pobladores del municipio de Santo Reyes 

Tepejillo, en la región Mixteca de Oaxaca, reportaron un incendio provocado por 

el método agrícola de “roza, tumba y quema”, el cual fue controlado por los 

comuneros y habitantes.  A unas semanas de finalizar el año, en el municipio de 

Santiago Juxtlahuaca también se registró otro incendio; al igual que en Tepejillo, 

ambos no rebasaron más de dos hectáreas, según el delegado de Protección 

Civil de Juxtlahuaca, Iván Loredo.  

En lo que va del año 2021, en el estado de Oaxaca se tiene el conteo de 148 

incendios forestales, 60 menos que el año 2020 en donde se registraron 208 

quemas. Sin embargo, este año hubo un mayor número de hectáreas afectadas 

por el fuego, que devoró una superficie de 31 mil 700 hectáreas.  

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

En comparación, en el año 2020 fueron 20 mil 45 hectáreas afectadas, según la 

estadística de la Comisión Nacional Forestal (Conafor). 

 

Incendios por cambio climático 

 

Los fenómenos que provocaron el mayor número de hectáreas incendiadas se 

relacionan principalmente al cambio climático, señala Óscar Mejía Gómez, titular 

de la Promotoría de Desarrollo Forestal de la Conafor. 

“El cambio climático nos ha estado dejando en los últimos años sequía en las 

áreas forestales en el territorio de Oaxaca, en donde la humedad es más baja, 

las temperaturas son más altas y los vientos son más intensos”, explica. 

Detalla que los fuertes vientos han hecho que los incendios sean más explosivos, 

lo que a su vez provoca que el fuego camine más rápido en el bosque e inclusive 

que se convierta en poderosos incendios de copa, el cual es uno de los incendios 

más dañinos. 

La región más afectada este año es la región Mixteca, enseguida la Sierra Sur y 

el Istmo de Tehuantepec; mientras que la que tiene menor afectación es la región 

de Cuenca del Papaloapan. 

 

Roza tumba y quema, la causa 

 

Aunque los últimos incendios reportados en distintitos municipios de la Mixteca 

no han sobrepasado ni se han extendido a una gran escala, el titular de la 

Promotoría de Desarrollo Forestal de la Conafor llama evitar incendios forestales 

y a los agricultores, ser responsable con el uso del fuego. 

Oscar Mejía explica que se tiene que regresar a la agricultura del buen manejo 

de incendio, como lo hacían los abuelos en las comunidades indígenas.  

“Antes, alrededor de las 11 de la mañana, los abuelos de las comunidades ya 

habían concluido con la roza en sus parcelas. Pero ahora, vemos que son a la 

una o dos de la tarde y muchos comienzan con la quema, es el peor momento 

para hacer uso del fuego, por ello exhortamos que se debe retomar a las 

prácticas de los abuelos y ser responsables con los bosques”, detalla. 

A partir del primero de enero al 31 de diciembre 2022, inicia el periodo de 

contabilización de incendios. A tres semanas de concluir el 2021, podrían ocurrir 

más incendios. 
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Para hacer frente a las quemas, en las primeras semanas de enero se construye 

el programa de Prevención y Combate a Incendios Forestales 2022, donde se 

alistan todas las acciones para lidiar con la temporada de incendios. Algunas de 

las instituciones que participan son la Comisión Estatal Forestal de Oaxaca 

(COESFO); la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

(Semaedeso); la Comisión Nacional Forestal (Conafor); la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente (Profepa); la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; la Comisión Nacional del Agua (Conagua), entre las más 

importantes. También participan otras dependencias como aliadas, entre ellos la 

Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), la 

Coordinación Estatal de Protección Civil de Oaxaca (CEPCO), entre otros. 

Según la Conafor, Oaxaca es el estado que aporta mayor número de 

combatientes forestales voluntarios, en lo que va del año 2021 han participado 

33 mil 884 combatientes, de esos, han sido 25 mil 337 ejidatarios, comuneros y 

voluntarios que han apoyado para apagar los incendios, el resto han sido 

personal de distintas instituciones. 
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Ejidatarios de Nuevo Mieleras solicitan apoyo de 

senador 

 

Sábado 11 diciembre 2021 / Guadalupe Miranda 

Coahuila. - Ejidatarios de Nuevo Mieleras, Coahuila, solicitaron el apoyo del 

senador José Narro Céspedes, dirigente nacional de la Coordinadora Plan de 

Ayala, ante el problema que se tienen en Ciudad Acuña donde el Tribunal 

Superior Agrario falló a su favor donando un total de 40 mil hectáreas en la franja 

fronteriza de Acuña, donde hoy los posesionarios los acusan de invasores. 

Javier Hernández Marrufo, comisariado ejidal de Nuevo Mieleras, indicó que el 

problema data desde 1966, pero fue el 21 de junio de 2021 cuando se dio el fallo 

a su favor, donde 372 ejidatarios resultaron beneficiados. 

"Nosotros hemos tenido problemas con las personas posesionarias a las que se 

les está quitando los terrenos, no quitándoles sino entregándolos a los 

verdaderos dueños que somos de Nuevo Mieleras", dijo. 
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De esas 40 mil hectáreas que se les donó, solo han logrado recuperar 15 mil, 

quedando pendiente 25 mil, donde las personas que los han invadido recurrieron 

al amparo para evitar su desalojo.  

"Aparecieron una serie de amparos que nos están impidiendo tomar posesión 

legal. Nosotros hemos estado haciendo todo lo posible para que nos entreguen 

el resto de la tierra, pero aparece un grupo liderados por una organización 

campesina, que también son compañeros de nosotros pero andan tirándonos, y 

ese es uno de los problemas, estuvieron tomando la Procuraduría Agraria y 

hablan que de mi persona", dijo el comisariado. 

Ante el hecho, solicitaron el apoyo del senador, quien es líder de la Coordinadora 

Nacional, de la cual los afectados forman parte. 

"Acabamos de lograr hace unos meses nosotros el Tribunal Agrario de la Sala 

Superior después de más de 30 años a pesar de haber tenido una primera 

resolución no se ve ejecutado, sobre todo por la fuerza de los supuestos 

propietarios que poseían las tierras sin ningún derecho; Hoy el Tribunal hizo 

justicia y ordenó la afectación de estas 40,000 hectáreas para que fueron 

entregadas al grupo agrario de Nuevo Mieleras", explicó el senador. 

Dijo que en el país existen por lo menos 70 mil problemas agrarios, entre ellos el 

existente en Nuevo Mieleras. La cantidad es tan alta porque en cada ejido puede 

existir más de un caso, "esperamos que haya una estrategia (en la actual 

Administración Federal) para empezarlos a resolver, y en eso se está 

trabajando", recalcó Narro Céspedes. 
 


